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COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE SEGOVIA
Plaza de los Regidores Nº 2  

 40005 SEGOVIA
Teléf. 921 42 21 66  •  629 610 457 

 www.comsegovia.com  
administracion@comsegovia.com

HORARIO ATENCIÓN AL COLEGIADO 
INVIERNO:

Lunes a jueves
de 9 a 14:30 h. y de 16:30 a 19:30 h

Viernes de 8:00 a 15:00 h

Festividad de San Cosme y San Damián 2022
El Presidente, los miembros de la Junta Directiva y el Director de la Fundación 
Científica te invitan a los actos organizados con motivo de la “Festividad de San 
Cosme y San Damián 2022”, que tendrán lugar el próximo 26 de septiembre, lunes, 
a las 18:00 h., en el Teatro Juan Bravo.

ENTREGA DE PREMIOS DE RECONOCIMIENTO CIENTÍFICO.
ENTREGA DEL PREMIO “JOSÉ ÁNGEL GÓMEZ DE CASO-CANTO”, A ONG´S, 0,7%

IMPOSICIÓN DE LA INSIGNIA DE ORO A LOS COMPAÑEROS JUBILADOS.
IMPOSICIÓN DE LA INSIGNIA DE PLATA A LOS COMPAÑEROS QUE LLEVAN 

25 AÑOS COLEGIADOS.
ACTUACIÓN DEL CORO DEL COLEGIO

VINO ESPAÑOL

“PASEOS POR LA NATURALEZA”
A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE

Ya disponibles, en la web del Colegio, los itinerarios marcados para el 4º Trimestre 2022.

Pulsa aquí para acceder a ellos

https://www.comsegovia.com/pdf/paseos/Paseos%20del%20Colegio%20de%20Medicos%20(otono%202022).pdf


2
PAGINA

Pulsa en la imagen para acceder a la Revista en Formato PDF

Comunicaciones del Colegio 

ESTUDIO DE DEMOGRAFÍA MÉDICA CyL

https://www.colegiosmedicoscastillayleon.com/
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Lotería de Navidad del Colegio de Médicos

Como en ocasiones anteriores ya está 
disponible en la Administración de lotería n°7 
en la Calle Gobernador Fernández Jiménez, 
5 la lotería de Navidad del Colegio de 
Médicos de Segovia. 

Este año el número es el siguiente:

Actividades Formativas en el Colegio de Médicos  
de Segovia

ACTUALIZACIÓN TERAPÉUTICA EN PSIQUIATRÍA
5, 19, 26 DE OCTUbRE y 2 DE NOVIEmbRE

Horario: 17:30 a 19:30 Horas
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Médicos
Patrocinado por Fundación Científica Colegio de Médicos de Segovia.

Miércoles 5 de Octubre
Trastornos depresivos
Dr. Alberto Miranda Sivelo
Servicio de Psiquiatría- Complejo Asistencial de Segovia

Miércoles 19 de Octubre
Trastornos de Ansiedad
Dra. Laila Al Chaal Marcos
Servicio de Psiquiatría- Complejo Asistencial de Segovia

Miércoles 26 de Octubre
Trastorno bipolar
Dra. Laura Gallardo Borge
Servicio de Psiquiatría- Complejo Asistencial de Segovia

Miércoles 2 de Noviembre
Trastornos psicóticos
Dra. Ewa Rybak Koite
Servicio de Psiquiatría- Complejo Asistencial de Segovia

SOLICITADA ACREDITACIÓN SEAFORMEC/UEMS
 
Podéis inscribiros al  curso pulsando aquí

Secciones Informativas 

https://www.fccomsegovia.com/formulario/inscripcioncursos.html
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Cuarta dosis frente a la COVID-19 y la vacuna antigripal

La Junta de Castilla y León prevé iniciar el próximo lunes, 26 de septiembre, la administración de la cuarta vacuna 
frente a la COVID-19 a personas institucionalizadas en residencias y a aquellos de 80 años y más, atendiendo al 
criterio de mayor vulnerabilidad para el acceso más inmediato a esta segunda dosis de recuerdo.
Adjuntamos la información en la sección de Anexos

Ofertas de Empleo
COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA 2 URÓLOGOS (VIA MIR) 
CONTRATO DE INTERINIDAD DE LARGA DURACIÓN .   

COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA MÉDICOS ESPECIALISTAS EN 
LAS ESPECIALIDADES DE: ANESTESIA Y REANIMACIÓN, PSIQUIATRÍA, DERMATOLOGÍA, 
CARDIOLOGÍA, TRAUMATOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, MEDICINA INTERNA, 
PEDIATRÍA, NEUROLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y URGENCIAS, MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN .
Interesados contactar con: Tfº  921 419 100 - Ext. 59270/58475;  email:  personal.hgse@saludcastillayleon.es

GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA MÉDICOS 
ESPECIALISTAS EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIAPARA ZONA URBANA/RURAL .
Interesados contactar con: 
Tfº: 921 419 330  -Ext. 57717 /57716 
email:  personal.gapse@saludcastillayleon.es, dzgutierrezb@saludcastillayleon.es

FREMAP-  MUTUA COLABORADORA  CON LA SEGURIDAD SOCIAL PRECISA  PARA SU 
CENTRO DE SEGOVIA: DOS MÉDICOS ASISTENCIALES PARA REALIZAR LAS FUNCIONES:
Atención y tratamiento a pacientes en proceso de Contingencia Profesional así como seguimiento y control de 
procesos de Contingencia Común.

Contrato a tiempo parcial
Horario y Retribución a concretar con los candidatos
Interesados contactar  con 
CRISTINA MALO JIMÉNEZ - DIRECTORA OFICINA SEGOVIA.
Tfº:  921 412 971 - EMAIL:  mcristina_malo@fremap.es

Secciones Informativas 
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En las siguientes páginas figuran los documentos anexos a los artículos e informaciones del boletín y el Dossier de prensa 
semanal.

ANEXOS

Secciones Informativas 

Anexos
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19/09/2021 

 

La Junta comenzará el próximo lunes a administrar en 
residencias de personas mayores la cuarta dosis frente a la 
COVID-19 y la vacuna antigripal 
 

- La previsión con la que trabaja Sanidad es que la campaña autonómica 2022 
de vacunación frente a la gripe se generalice a los grupos de riesgos sanitario 
y social que así lo tienen recomendado a partir del 17 de octubre 
 

- Casi 800.000 personas son susceptibles de recibir la segunda dosis de 
refuerzo pandémica, de acuerdo con los criterios adoptados para el conjunto 
del Sistema Nacional de Salud 
 

- La Dirección General de Salud Pública ha destinado más de diez millones de 
euros a la adquisición de 765.000 vacunas antigripales 
 

- Una vez más, la recomendación es solicitar cita previa y de forma escalonada, 
para vacunarse 
 

- En 2021, tres de cada diez castellanos y leoneses se vacunaron frente a la 
gripe, siendo la Comunidad la presenta un ratio más elevado a nivel nacional 
en la horquilla poblacional de 75 años y mayores de esa edad 

 

La Junta de Castilla y León prevé iniciar el próximo lunes, 26 de septiembre, la 
administración de la cuarta vacuna frente a la COVID-19 a personas institucionalizadas 
en residencias y a aquellos de 80 años y más, atendiendo al criterio de mayor 
vulnerabilidad para el acceso más inmediato a esta segunda dosis de recuerdo. 

Esta estrategia de inmunización coincidirá en ese mismo contexto socio sanitario con 
el inicio de la campaña autonómica 2022 de vacunación frente a la gripe, centrada 
asimismo en estas primeras fechas en la inmunización antigripal en esos colectivos 
definidos como prioritarios, de manera que puedan recibir ambas vacunas a la vez. 
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La disponibilidad de las nuevas unidades frente a la COVID-19, adquiridas por la Unión 
Europea y distribuidas por el Ministerio de Sanidad a las comunidades autónomas, irá 
determinando la progresiva accesibilidad de las diferentes horquillas etarias que 
componen el grupo poblacional que tiene recomendada la cuarta dosis, de acuerdo con 
lo establecido para el conjunto de Sistema Nacional de Salud atendiendo a las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias internacionales: personas 
institucionalizadas en residencias; de 80 y más años; trabajadores de centros sanitarios 
y socio sanitarios; pacientes menores de 60 años con condiciones de riesgo; y los de 
con edades entre los 60 y los 79 años, ambos inclusive.  

Se trata, por tanto, de vacunar frente a la COVID-19 a las personas mayores de 60 
años que tienen la pauta vacunal completa y a los que por alguna circunstancia no 
recibieron la tercera dosis, a los que ahora se les ofrecerá dicha posibilidad. 

La previsión, en lo referido a la pauta vacunal, es que en personas mayores de 60 años 
y de aquellas con condiciones de riesgo que conlleven inmunodepresión, se les 
facilitará una dosis de recuerdo con independencia de las anteriormente recibidas y del 
número de infecciones previas, al menos pasados cinco meses desde la última vacuna 
administrada; en caso de infección reciente, se dispondrá la inoculación una vez 
totalmente recuperado el paciente. 

La población de 60 años y mayores de esa edad susceptible de recibir esta cuarta dosis 
pandémica en la Comunidad es 791.863 personas, así repartidas provincialmente: 
Ávila, 52.732; Burgos, 112.138; León, 160.923; Palencia, 54.410; Salamanca, 
112.263; Segovia, 45.593; Soria, 29.002; Valladolid, 159.031; y Zamora, 65.768.   

En el caso de las personas institucionalizadas en residencias, su vacunación se 
realizará a través de equipos de vacunación organizados en cada área de salud de la 
Comunidad, que acudirán a estas instituciones para inocular ambas vacunas a los 
residentes; asimismo se aprovechará su presencia para vacunar a los profesionales del 
centro sanitario y socio sanitario que allí trabajen. 

Por su parte, el personal de centros sanitarios podrá recibir la cuarta dosis en sus 
lugares de trabajo, a través de los correspondientes servicios de salud laboral de 
referencia, mientras que, para el resto de población mayor de 60 años se articularán 
lugares a los que acudir para vacunarse, de acuerdo con los llamamientos que, en cada 
área de salud y ámbitos territoriales, de acuerdo con sus circunstancias sociales, 
poblacionales, sanitarias, etc., vayan formalizándose, por lo que es más necesario que 
nunca la colaboración ciudadana para mantenerse correctamente informado sobre 
cómo, dónde y cuándo acceder a la prestación vacunal (web de Salud Castilla y León, 
teléfonos 900 222 000 y 012, cartelería, red asistencial y farmacéutica, redes sociales, 
etc.) 

La Consejería de Sanidad prevé recibir a lo largo de la próxima semana 362.880  
unidades remitidas por el Gobierno de la Nación para la Comunidad de Castilla y León, 
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cifra que se duplicaría en otro posterior envío de otras tantas 362.880 dosis anunciado 
por el Ministerio de Sanidad pero aún sin confirmación sobre su fecha de llegada. 

Las vacunas a utilizar ahora son las adaptadas a nuevas variantes, aprobadas 
recientemente  por la Agencia Europea del Medicamento y que contienen la cepa 
original de la COVID-19 y la variante ómicron. 

La estimación, en el despliegue provincial inicial de este primer estocaje de 362.880 
unidades, es la siguiente: Ávila, 25.920 dosis; Burgos, 54.720; León, 54.720; 
Palencia, 28.800; Salamanca, 54.720; Segovia, 28.800; Soria, 25.920; Valladolid, 
57.600; y Zamora, 31.680. 

Recordar la complejidad logística en la distribución, conservación y manejo de estas 
vacunas, con una cadena de conservación y gestión a temperaturas muy bajas y su 
presentación mediante cajas, de 48 lotes cada una que contienen diez viales, de los 
que se extraen seis dosis vacunales por cada vial.  

 

Vacunación sistemática frente a la gripe a partir de 17 de octubre 

Más allá de esa prestación a personas con pauta coincidente con la cuarta dosis frente 
a la COVID-19, la campaña autonómica 2022 de vacunación frente a la gripe está 
previsto que sistematice la inmunización antigripal para los grupos sanitarios y sociales 
que así lo tienen recomendado a partir del día 17 de octubre, una vez que se haya 
recibido las vacunas específicas para vacunar a las personas de 65 años y más. 

Estos grupos a vacunar frente a la gripe los componen las personas de 60 años y más; 
adultos y niños mayores de seis meses que padezcan enfermedades crónicas                     
-pulmonares, cardíacas, renales, hepáticas, oncológicas, neuromusculares graves, 
diabéticos, hipertensos, inmunodeprimidos, hemofilia y trastornos hemorrágicos 
crónicos, receptores de hemoderivados y transfusiones múltiples, fístula de líquido 
cefalorraquídeo, enfermedad celíaca, enfermedad inflamatoria crónica, etc.-; personas 
con discapacidad y/o déficit cognitivo -síndrome de Down, demencias, etc.-; pacientes 
crónicos de cualquier edad institucionalizados; niños y adolescentes, de entre seis 
meses y dieciocho años, que reciban tratamientos prolongados con ácido 
acetilsalicílico, por la posibilidad de desarrollar el síndrome de Reye tras la gripe; 
personas con obesidad mórbida -índice de masa corporal superior a 40-; y niños entre 
los seis meses y los dos años de edad, con antecedentes de prematuridad menor de 
32 semanas. 

Los enfermos crónicos asimismo han de acceder a la inmunización frente a la gripe, 
por cuanto les protege de los posibles agravamientos y complicaciones que, en sus 
patologías de base, pueda causar esta enfermedad, por lo que es fundamental que se 
vacunen. 

La vacunación es también necesaria también para residentes de cualquier edad en 
instituciones -geriátricos y de asistencia a enfermos crónicos, disminuidos psíquicos, 
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etc.-; trabajadores de centros sanitarios; personas que puedan transmitir la gripe a 
pacientes de riesgo: trabajadores de centros asistenciales de mayores, trabajadores 
sociales de similar dedicación -atención a crónicos-; cuidadores y convivientes con 
personas de riesgo; estudiantes en prácticas en centros sanitarios; servicios esenciales 
para la Comunidad: bomberos, cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, Protección 
Civil, etc.); trabajadores de granjas y mataderos de aves y otros relacionados con las 
aves silvestres; personas con exposición laboral a cerdos en granjas o explotaciones 
porcinas; y personal de centros educativos en cualquier nivel de enseñanza. 

Vacunarse es una acción preventiva voluntaria y gratuita para las personas que así lo 
tienen recomendado por ser mayores de 60 años; por su pertenencia a grupos de riesgo 
sanitario o social; por formar parte de otros grupos de interés para la Comunidad; y 
también para las gestantes, en cualquier momento del embarazo y a mujeres hasta seis 
meses tras el parto, si no se han vacunado durante el embarazo.  

Es realmente importante insistir en la transcendencia de la vacunación de los 
profesionales sanitarios y socio sanitarios, no sólo como medio para su autoprotección 
y la de su entorno más cercano, sino también como compromiso social y medida 
preventiva para evitar la transmisión del virus a los pacientes a los que atienden y a los 
que la enfermedad podría agravar sus patologías previas. 

La vacunación te protege a ti, a los tuyos y nos protege a todos, compromiso y 
solidaridad que es aún más relevante en aquellos colectivos y profesionales que, por 
cuidados familiares o por su trabajo, están en contacto con los colectivos más 
vulnerables sanitariamente.  

Por ello la recomendación es vacunarse tanto ellos como las personas que les atiendan 
y de su entorno, además de los mayores de 60 años, los profesionales sanitarios y 
socio sanitarios y otros colectivos esenciales para la comunidad, por ejemplo cualquier 
docente o personal de centros educativos de Castilla y León. 

 

Más de diez millones de euros en vacunas, 765.500 dosis 

La Junta de Castilla y León ha contratado el suministro de 765.500 dosis antigripales, 
presupuestadas en 10.095.854 euros, a emplear en el marco de la habitual campaña 
autonómica de vacunaciones sistemáticas frente a la gripe. 

Estas unidades disponibles corresponden a cuatro tipos vacunales: 285.000 dosis de 
vacuna inactivada tetravalente, destinadas para la población general de entre 60 y 64 
años y a personas de entre seis y 59 años incluidas en grupos de riesgo sanitario, 
presupuestadas en 2.978.250 euros; 430.000 dosis de vacunas inactivadas 
tetravalentes adyuvadas, para población general de 65 años y más no institucionalizada 
(5.813.600 euros); 50.000 unidades inactivadas tetravalentes con alta carga antigénica, 
destinada a población mayor de 60 años institucionalizada en residencias de personas 
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mayores y grandes dependientes en sus domicilios (1.300.000 euros); y 500 vacunas 
inactivadas tetravalentes, para alérgicos a las vacunas convencionales (4.004 euros). 

En cuanto a la distribución por provincias de las vacunas frente a la gripe a lo largo de 
la campaña, ésta queda de la siguiente forma: Ávila, 56.265 dosis; Burgos, 102.640; 
León, 133.790; Palencia, 57.018; Salamanca, 110.600; Segovia, 56.830; Soria, 
37.845; Valladolid, 144.397; y Zamora, 60.930 (otras 5.185 se mantienen en estocaje 
autonómico). 

 

‘La mejor protección para ti y para los que te rodean’ 

El lema de este año es ‘La mejor protección para ti y para los que te rodean’ con la 
intención de reforzar el mensaje y el convencimiento social de que la vacunación 
antigripal no sólo es una vía de protección individual sino que se confirma año tras año 
como elemento fundamental para el cuidado de la salud colectiva. 

A la hora de acceder a la vacunación, lo recomendable sigue siendo hacerlo de forma 
escalonada y siempre de forma programada, con cita previa. 

No obstante, como ya se ha mencionado, cada área de salud establecerá sus 
mecanismos de programación vacunal, información y administración (centros de salud 
y consultorios locales, puntos de vacunación intermedios, centros de vacunación, 
domiciliaria cuando sea preciso, etc.), que podrán ser consultados a través de web de 
Salud Castilla y León; atención telefónica; cartelería; red asistencial de Sacyl y 
farmacéutica, redes sociales, etc. 

Las vías para solicitar la cita previa para vacunarse son, un año más, la solicitud 
telefónica o presencial a través del centro de salud de referencia; la app ‘Sacyl 
Conecta’; y a través de la página web de Salud Castilla y León. 

Además, con el fin de incentivar la vacunación y la captación activa de aquellas 
personas en las que la gripe podría ser más lesiva, los profesionales de Atención 
Primaria tendrán un recordatorio, vía historia clínica, referido al consejo de vacunar a 
los pacientes que así lo tengan indicado; asimismo, para aumentar la captación de 
pacientes susceptibles de ser vacunados frente a la gripe, la propia receta electrónica 
incluye la indicación de vacuna antigripal. 

En este ámbito de la dispensación farmacéutica, la Consejería de Sanidad cuenta con 
la colaboración del Consejo General de Colegios de Farmacéuticos de Castilla y León 
y de sus profesionales, quienes en las oficinas de Farmacia recordarán a sus clientes 
si tienen recomendado vacunarse y les informarán sobre la conveniencia de hacerlo. 

Los pacientes hospitalizados podrán recibir durante su estancia en el hospital la vacuna 
frente a la gripe, en función de su situación clínica. 
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Balance antigripal de 2021 

Las vacunaciones en general -y frente al virus gripal, más concretamente- son una de 
las medidas preventivas de salud pública más eficaces frente a enfermedades 
transmisibles, reduciendo su mortalidad y morbilidad. 

Durante la anterior campaña antigripal, la de 2021, 734.125 castellanos y leoneses 
accedieron a la vacuna frente a la gripe, el 30,76 % de la población; en 2020 fueron 
799.818 las personas inmunizadas, el 33,40% del total. 

Ese último dato autonómico, desglosado por grupos de edad, presenta las siguientes 
cifras: en población de entre 60 y 64 años inclusive, 71.899 personas -el 40,05 %-; entre 
65 y 69 años, 88.308 vacunados -el 59,79 %-; de 60 años y más, 543.282 -68,61 %-; 
entre 70 y 74 años inclusive, 102.121 -el 77,07 %-; y en personas de 75 años y mayores, 
281.327 -un 84,70 %-.  

Por provincias, la estadística general de vacunaciones y sus porcentajes es la siguiente: 
Ávila, 55.025 personas vacunadas (el 34,64 % de la población general); Burgos, 
101.639 (28,69 %); León, 132.390 (29,21 %); Palencia, 50.906 (32,11 %); Salamanca, 
108.553 (33,11 %); Segovia, 46.938 (30,47 %); Soria, 28.187 (31,52 %); Valladolid, 
149.280 (28,76 %); y Zamora, 60.036 (35,43 %) 

En cuanto a residentes en centros de personas mayores, el número de vacunados el 
año pasado fue de 38.556 o, lo que es lo mismo, el 96,98 % de los institucionalizados.  

Por su parte, 4.332 embarazadas se vacunaron, situando la cobertura vacunal en este 
grupo en el 46,14 % y los servicios de prevención de riesgos laborales y mutuas de la 
Comunidad facilitaron el acceso a la inmunización frente a la gripe a 30.321 
trabajadores. 

El balance provisional de la campaña de 2021 en el conjunto nacional sitúa a Castilla y 
León en los primeros lugares entre los ratios vacunales de las CC.AA, con especial 
mención a la horquilla etaria de las personas de 75 años y más, en el que el porcentaje 
asciende hasta el 84,11 %, liderando el ranquin nacional. 

Los profesionales sanitarios de la Gerencia Regional de Salud, en Atención Primaria, 
que se vacunaron fueron 5.227 -un 52,27 %-, mientras que, por su parte, en el ámbito 
de la Especializada de Sacyl, el número alcanzado en la campaña anterior es de 18.177 
-el 57,73 %-; por su parte, 241 trabajadores asistenciales de la Gerencia de 
Emergencias Sanitarias recibieron la vacuna, lo que supone un 71,94 %.  

En total, 23.645 profesionales inmunizados o, lo que es lo mismo, el 56,54 % de la 
plantilla pública sanitaria de la Comunidad, porcentaje similar al de la anterior campaña, 
el 56,65 %, aunque superior en términos absolutos (23.044 vacunados en 2021).   
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(Más información sobre el balance de la campaña autonómica 2021 de vacunación frente a la gripe 

en la documentación adjunta)    
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CAMPAÑA DE VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE TEMPORADA 2022-2023 
 
INDICE 
 
Información clave de la campaña 
1. Composición de la vacuna para la temporada 2022-2023 
2. Periodo de vacunación 
3. Población diana 
4. Objetivos  
5. Lugar de vacunación 
6. Estrategias de captación 
7. Logística de la campaña 
8. Administración de la vacuna 
9. Coadministración de la vacuna 
10. Contraindicaciones y precauciones 
11. Reacciones adversas 
12. Comunicación de reacciones adversas 
13. Registro y Evaluación 
14. Difusión de la campaña 
15.  Coordinación y Colaboraciones 

 
ANEXOS 
I. Fichas técnicas: Fluad tetra®, Vaxigrip tetra ®, Elfluelda®, Flucelvax tetra® 
II. Resumen aspectos técnicos para el profesional sanitario  
III. Envíos vacunas: Fluad tetra®, Vaxigrip tetra ®, Efluelda®, Flucelvax tetra® 
IV. Recomendaciones antes de la administración de la vacuna  
V. Registro en el módulo de vacunas  
VI. Modelos de registro y Evaluación 
 

 

 

 

 

Disponible en el Portal de Salud: 

https://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/vacunaciones  
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INFORMACIÓN CLAVE DE LA CAMPAÑA 

La composición de vacuna recomendada por la OMS para esta temporada contiene los siguientes 
componentes: 

Las vacunas tetravalentes producidas a partir de huevos embrionados recomendadas para esta 
temporada 2022-2023 deberán contener los siguientes componentes:  

- cepa análoga a A/Victoria/2570/2019 (H1N1) pdm09  
- cepa análoga a A/Darwin/9/2021 (H3N2)  
- cepa análoga a B/Austria/1359417/2021 (linaje B/Victoria)  
- cepa análoga a B/Phuket/3073/2013 (linaje B/Yamagata)  

En la campaña se utilizarán mayoritariamente las vacunas producidas a partir de huevos 
embrionados.  
 
Fecha de inicio de la campaña:  
Se iniciará el 26 de septiembre de forma escalonada y programada en función de la disponibilidad 
de vacunas en los centros. Esta disponibilidad deberá tenerse en cuenta para la citación de la 
población a vacunar. 
La vacunación de recuerdo frente a la COVID-19 podrá realizarse de manera conjunta en función 
de la disponibilidad de dosis y la situación epidemiológica. 

 1ª fase: vacunación de personas institucionalizadas en centros residenciales de mayores, 
personas con discapacidad y personal sanitario y sociosanitario. 

 2ª fase: vacunación de personas de 80 y más años no institucionalizadas. 
 3ª fase: resto de población diana (grupos de riesgo por patología crónica, embarazadas, 

población general entre 60 a 79 años, resto de grupos). 
Se podrán solapar las distintas fases en función de los recursos de cada área. 
No se establece fecha de finalización de la campaña. Se extenderá el tiempo que sea necesario para 
facilitar la vacunación a toda la población diana, dando prioridad en el tiempo a la población más 
vulnerable, por edad o patología de riesgo y mientras haya vacunas disponibles. 
 
Administración de la vacuna de gripe:  
Las vacunas a emplear en la campaña de vacunación tienen carácter gratuito y su aceptación es 
voluntaria. Esta vacunación se realiza como consecuencia de una decisión de la autoridad sanitaria 
en materia de salud pública, por un riesgo epidemiológico y en aras de preservar la salud colectiva 
y la de las personas con mayor riesgo de desarrollar complicaciones por esta enfermedad, por lo 
que no requiere diagnóstico ni prescripción previa. 
 
Población diana:  
Toda la población a partir de los 60 años y los menores de esa edad (a partir de los 6 meses) 
pertenecientes a grupos de riesgo.  
 
Son grupos prioritarios los residentes en instituciones de mayores y centros de atención a la 
discapacidad, los trabajadores de centros sanitarios y sociosanitarios, personas con patologías 
crónicas y las embarazadas.  
 
Se reforzarán las estrategias de vacunación infantil frente a la gripe en grupos de alto riesgo. 
 
Vacunas disponibles: 
Para esta campaña en Castilla y León se van a distribuir fundamentalmente tres tipos de vacunas 
de gripe inactivadas tetravalentes, con las siguientes indicaciones: 



 

Campaña de vacunación frente a la gripe 2022-2023   3  

 
 

- VAXIGRIP TETRA, vacuna antigripal tetravalente de virus fraccionados; destinada para 
grupos de riesgo entre 6 meses y 59 años, embarazadas y población general entre 60 y 64 
años. Esta vacuna está autorizada en personas mayores de 65 años y se podría utilizar en 
caso de no disponibilidad de otra vacuna. 

- FLUAD TETRA, vacuna antigripal tetravalente de inmunogenicidad reforzada (adyuvada 
con MF59C.1); destinada para la población a partir de los 65 años no institucionalizada. 
No está autorizado su uso en menores de 65 años.  

- EFLUELDA®, vacuna antigripal tetravalente de virus fraccionados con alta carga antigénica; 
destinada a personas residentes en instituciones geriátricas y de discapacitados mayores 
de 60 años. No está autorizado su uso en menores de 60 años.  

 
En caso de alergia documentada a alguno de los componentes de las vacunas distribuidas en la 
campaña, se podrá realizar solicitud individualizada al Servicio Territorial de Sanidad de vacuna 
FLUCELVAX TETRA® (no crecida en huevo; sin trazas de antibiótico). No autorizada para menores 
de 2 años. 
 
Pauta de vacunación:  
Una sola dosis de 0,5 ml, de manera general. En el caso de EFLUELDA, contiene 0,7 ml. 
En población infantil (a partir de 6 meses de edad) se administrará también dosis completa de 0,5 
ml.  En los menores de 9 años que se vacunan por primera vez, se administrarán dos dosis de vacuna 
completa, con un intervalo mínimo de 4 semanas. Si ya se han vacunado previamente, en las 
temporadas sucesivas se administrará una sola dosis.  
A partir de los 9 años, adolescentes y adultos, una sola dosis. 
 
Coadministración: 
La vacuna frente a la gripe puede administrarse al mismo tiempo que cualquier otra vacuna, 
estando especialmente indicada la vacunación simultánea con vacuna antineumocócica.  
En el caso de estar indicado, se puede administrar simultáneamente con la vacuna de COVID-19 y 
en el caso de embarazadas, con la vacuna de la tosferina (dTpa), en la misma cita o en visitas 
diferentes. No es necesario guardar un intervalo de tiempo determinado si se administran en días 
diferentes. 
La administración conjunta con otras vacunas se realizará en lugares anatómicos diferentes. 
 
Vacunación frente a neumococo: 
Se aprovechará la campaña de vacunación frente a la gripe para revisar los antecedentes de 
vacunación frente al neumococo tanto en grupos de riesgo de cualquier edad como en población 
sana, siguiendo el Calendario vacunal para toda la vida de Castilla y León: 

o Vacuna neumocócica conjugada 13 valente, PREVENAR 13® (VNC13): a los 65 años (una 
única dosis). 

o Vacuna neumocócica polisacárida 23 valente, PNEUMOVAX 23® (VNP23) al menos 12 
meses después de haber recibido la VNC13 (una única dosis). 

 
Además, se recomienda la vacunación antineumocócica en todas las personas institucionalizadas 
en centros residenciales de mayores, independientemente de la edad y de las enfermedades de 
base, que no hayan sido vacunados previamente.  
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Las vacunas VNC13 y VNP23 NO deben administrarse simultáneamente. El intervalo recomendado 
entre ambas vacunas es de 12 meses. En los casos en los que estén indicadas ambas vacunas, se 
utilizará una pauta secuencial administrando VNC13 en primer lugar. 
 
NO deben repetirse dosis de VNC13 en personas vacunadas previamente, excepto en situaciones 
especiales (menores de 2 años o trasplantados), 
En la población general se priorizará la vacunación en los nacidos a partir del año 1951, cohorte 
con la que se inició la vacunación con vacuna neumocócica conjugada 13 valente (VNC13) en Castilla 
y León. No está indicada la captación activa en el resto de población general, excepto 
institucionalizados y patología de riesgo. 
 
Distribución de vacunas: 
La coincidencia de la vacunación frente a la gripe, neumococo y COVID-19 en determinados grupos 
poblacionales supone un gran esfuerzo organizativo y logístico. 
Las vacunas antigripales se distribuirán de forma escalonada directamente a los centros de salud y 
otros centros asistenciales, así como a los Servicios Territoriales de Sanidad. 
En cuanto a las vacunas antineumocócicas y frente a COVID-19, serán suministradas por el Servicio 
Territorial de Sanidad de la provincia correspondiente por el procedimiento habitual. 
 
Registro de vacunación: 
Los centros de salud y los hospitales de la red Sacyl deben registrar todas las dosis administradas 
en el módulo de vacunas trasversal de la Historia clínica electrónica, VACU, o mediante la aplicación 
VACO. 
El registro de la vacuna de gripe en personas menores de 60 años deberá reflejar la indicación 
específica (embarazo, enfermedad crónica, trabajador de centro sanitario/sociosanitario, personal 
esencial, etc.). 
El registro de vacunas tanto de gripe como de neumococo en personas institucionalizadas deberá 
reflejar la indicación específica “institucionalizado”.  
 
Las vacunas registradas a través de VACO o directamente en VACU, se envían telemáticamente al 
Registro de vacunaciones poblacional (REVA) de forma diaria, permitiendo el seguimiento de 
personas vacunadas, identificación de lotes, control de stock y elaboración de coberturas. 
 
Todos los demás puntos de vacunación deberán realizar un registro nominal de vacunados y 
elaborar la evaluación solicitada al finalizar la campaña. 
 
Material gráfico: 

 Cartel de la campaña “La mejor protección para ti y para los que te rodean.” 
 Resumen para profesionales sanitarios. 

 
Documentación: 
Toda la documentación para el profesional sanitario e información relacionada se encuentra 
disponible en el Portal de Salud http://www.salud.jcyl.es/vacunaciones.  
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Contacto con Secciones de Epidemiología de los Servicios Territoriales de Sanidad:

 
 
 
 
1. COMPOSICIÓN ANTIGÉNICA DE LA VACUNA ANTIGRIPAL PARA LA TEMPORADA 2022-

2023 

La composición de vacuna recomendada por la OMS para esta temporada 2022-2023 contiene los 
siguientes componentes: 

Las vacunas tetravalentes deberán contener los siguientes componentes: 
Las producidas a partir de huevos embrionados y las vacunas vivas atenuadas: 

- cepa análoga a A/Victoria/2570/2019 (H1N1) pdm09 
- cepa análoga a A/Darwin/9/2021 (H3N2) 
- cepa análoga a B/Austria/1359417/2021 (linaje B/Victoria) 
- cepa análoga a B/Phuket/3073/2013 (linaje B/Yamagata) 

 
Las producidas a partir de cultivos celulares: 

- cepa análoga a A/Wisconsin/588/2019 (H1N1) pdm09 
- cepa análoga a A/Darwin/6/2021 (H3N2) 
- cepa análoga a B/Austria/1359417/2021 (linaje B/Victoria) 
- cepa análoga a B/Phuket/3073/2013 (linaje B/Yamagata) 

Con respecto a la temporada anterior, se han producido los siguientes cambios en la composición 
de las vacunas para esta temporada 2022-2023: 

1. El componente A(H3N2), que anteriormente era la cepa análoga 
A/Cambodia/e0826360/2020 (H3N2) se ha sustituido por la cepa análoga a 
A/Darwin/9/2021 (H3N2) en todos los tipos de vacunas. 

2. El componente B que anteriormente era la cepa análoga a B/Washington/02/2019 (linaje 
B/Victoria) se ha sustituido por la cepa análoga B/Austria/1359417/2021 (linaje B/Victoria) 
en todos los tipos de vacunas. 

 

PROV S.TERRITORIALES DE 
SANIDAD 

PROV S.TERRITORIALES DE 
SANIDAD 

PROV S.TERRITORIALES DE 
SANIDAD 

AV Tfno.: 920 35 50 73;  
ext. 810488/ 810492 
Fax: 920 35 50 83  
vacunas.av@jcyl.es 

PA Tfno.:  979 71 54 43; 
ext.: 840643 
Fax: 979 71 54 27  
vacunas.pa@jcyl.es 

SO Tfno.:  975 23 66 00;  
ext.  871140/ 871142 
Fax: 975 23 66 02 
epidemiologia.soria@jcyl.es 

BU Tfno.: 947 28 01 43;  
ext.  820804/ 820806 
Fax: 947 28 01 25  
vacunas.bu@jcyl.es 

SA Tfno.: 923 29 60 22; 
ext.: 851818  
Fax: 923 296745 
vacunas.sa@jcyl.es 

VA Tfno.: 983 41 37 83;  
ext.  883728/ 883732 
Fax: 983 41 38 29  
vacunas.va@jcyl.es 

LE Tfno.: 987 29 61 00;  
ext. 831370  
vacunas.le@jcyl.es 

SG Tfno.:  921 41 71 75; 
ext.: 860426/ 860425 
Fax: 921 41 73 76  
vacunas.sg@jcyl.es 

ZA Tfno.: 980 54 74 42;  
ext. 890411/ 890412 
Fax: 980 54 74 20  
vacunas.za@jcyl.es 
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2. PERIODO DE VACUNACIÓN 
 
La campaña de vacunación frente a la gripe 2022-2023 en Castilla y León se desarrollará a partir del 
26 de septiembre de 2022, de forma escalonada, programada y segura, en función de la 
disponibilidad de vacunas y recursos en las áreas de salud.  
 
La vacunación de recuerdo frente a la COVID-19 podrá realizarse de manera conjunta en función 
de la disponibilidad de dosis y la situación epidemiológica. 
 

 1ª fase: vacunación de personas institucionalizadas en centros residenciales de mayores y 
personas con discapacidad. Este grupo es prioritario y se vacunará de forma conjunta con 
la segunda dosis de recuerdo frente a COVID-19. Además, se podrá vacunar al personal 
sanitario y sociosanitario que trabaja en estos centros y resto de personal sanitario 
asistencial. 

 2ª fase: vacunación de personas de 80 y más años no institucionalizadas. 
 3ª fase: resto de población diana: grupos de riesgo por patología crónica, embarazadas 

población general entre 60 a 79 años, resto de grupo). 
 
Se podrán solapar las distintas fases en función de los recursos de cada área. 
La duración de la campaña se extenderá el tiempo que sea necesario para facilitar la vacunación a 
toda la población diana, dando prioridad en el tiempo a la población más vulnerable, por edad o 
patología de riesgo. 
 
No se establece fecha de finalización de la campaña. Se podrá seguir vacunando durante la 
temporada de gripe, mientras haya disponibilidad de vacunas y no se determine, desde Salud 
Pública, la retirada de la vacuna de los centros. 
 
3. POBLACIÓN DIANA. RECOMENDACIONES DE VACUNACIÓN ANTIGRIPAL 
 
Las vacunas a emplear en la campaña de vacunación tienen carácter gratuito y su aceptación es 
voluntaria. 
 
De acuerdo con las recomendaciones de vacunación frente a la gripe para la temporada 2022-2023 
de la Comisión de Salud Pública,1 y el Calendario vacunal para toda la vida de Castilla y León, las 
indicaciones de vacunación antigripal son las siguientes: 
 
1. Personas a partir de 60 años. Se hará especial énfasis en aquellas personas mayores de 65 años, 

que conviven en instituciones cerradas o con un riesgo mayor de complicaciones. 
 

2. Personas menores de 60 años que presentan un alto riesgo de complicaciones derivadas de 
la gripe: 

 

 
1Recomendaciones de vacunación frente a la gripe. Temporada 2022-2023.  Disponible en  
https://www.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/vacunaciones/programasDeVacunacion/docs/
Recomendaciones_vacunacion_gripe.pdf 
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- Niños/as ≥6 meses y adultos con enfermedades crónicas cardiovasculares, neurológicas o 
respiratorias (incluida displasia bronco-pulmonar, fibrosis quística y asma). 

 
 

- Niños/as ≥ 6 meses y adultos con: 
 diabetes mellitus y otras enfermedades metabólicas. 
 obesidad mórbida (índice de masa corporal ≥40 en adultos, ≥35 en adolescentes o 

≥3 DS en la infancia). 
 enfermedad renal crónica y síndrome nefrótico. 
 hemoglobinopatías y anemias. 
 hemofilia, otros trastornos de la coagulación y trastornos hemorrágicos crónicos 

así como receptores de hemoderivados y transfusiones múltiples. 
 asplenia o disfunción esplénica grave. 
 enfermedad hepática crónica, incluyendo alcoholismo crónico. 
 enfermedades neuromusculares graves. 
 inmunosupresión (incluyendo las inmunodeficiencias primarias y la originada por 

la infección por VIH, fármacos –incluyendo tratamiento con eculizumab-, en 
receptores de trasplantes y déficit de complemento). 

 cáncer y hemopatías malignas. 
 implante coclear o en espera del mismo. 
 fístula de líquido cefalorraquídeo. 
 enfermedad celíaca. 
 enfermedades inflamatorias crónicas. 
 trastornos y enfermedades que conllevan disfunción cognitiva: síndrome de Down, 

demencias y otras. 
 
En este grupo se hará un especial énfasis en aquellas personas que precisen seguimiento 
médico periódico o que hayan sido hospitalizadas en el año precedente. 
 

- Niños/as y adolescentes, de 6 meses a 18 años, que reciben tratamiento prolongado con 
ácido acetil salicílico, por la posibilidad de desarrollar un síndrome de Reye tras la gripe. 

- Residentes en instituciones cerradas, de cualquier edad a partir de 6 meses. 
- Embarazadas en cualquier trimestre de gestación y mujeres durante el puerperio (hasta los 

6 meses tras el parto y que no se hayan vacunado durante el embarazo). 
- Menores entre los 6 meses y los 2 años de edad con antecedentes de prematuridad menor 

de 32 semanas de gestación. 
 
3. Personas que pueden transmitir la gripe a aquellas que tienen un alto riesgo de presentar 

complicaciones: 
 

- Personal de centros, servicios y establecimientos sanitarios, tanto de atención primaria 
como especializada y hospitalaria, pública y privada, así como personal de oficinas de 
farmacia. Se hará especial énfasis en el personal que tiene contacto mantenido con 
pacientes de los grupos de alto riesgo anteriormente descritos. 

- Trabajadores de centros sociosanitarios (profesionales sanitarios y no sanitarios): 
geriátricos, centros de atención a minusválidos o centros de cuidados de enfermos 
crónicos, especialmente los que tengan contacto continuo con personas vulnerables. 

- Estudiantes en prácticas en centros sanitarios. 
- Personas que proporcionen cuidados domiciliarios a pacientes de alto riesgo o mayores 

(definidos en los apartados 1 y 2). 
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- Personas que conviven en el hogar, incluidos niños/as a partir de 6 meses, con otras que 
pertenecen a algunos de los grupos de alto riesgo (citados en el punto 1 y 2). 

 
4. Otros grupos en los que se recomienda la vacunación: 

 
- Personas que prestan servicios esenciales para la comunidad: policía, bomberos y 

protección civil. 
- Personas que trabajan en emergencias sanitarias. 
- Personal de instituciones penitenciarias y otros centros de internamiento por resolución 

judicial (incluyendo centros de acogida de inmigrantes). 
- Residentes en instituciones penitenciarias y centros tutelares de menores. 
- Trabajadores de centros educativos de cualquier nivel. 
- Personas con exposición laboral directa a aves domésticas o a cerdos en granjas como en 

explotaciones avícolas o porcinas y también a aves silvestres. La finalidad es reducir la 
oportunidad de infección concomitante de virus humano y aviar o porcino, disminuyendo 
así la posibilidad de recombinación o intercambio genético entre ambos virus. 

 
4. OBJETIVOS 
 
La vacunación antigripal tiene como objetivo reducir la mortalidad y morbilidad asociada a la gripe 
y el impacto de la enfermedad en la comunidad. Por ello, las recomendaciones deben ir dirigidas 
fundamentalmente a proteger a las personas que tienen un mayor riesgo de presentar 
complicaciones en caso de padecer la gripe, a las que pueden transmitir la enfermedad a otras que 
tienen un alto riesgo de complicaciones, tal y como se refleja en el calendario de vacunación a lo 
largo de toda la vida y en el calendario de vacunación de grupos de riesgo.  Además, se recomienda 
vacunar a las personas que, por su ocupación, proporcionan servicios esenciales en la comunidad y 
a personas con exposición laboral a virus aviares o porcinos. 
 
Para esta campaña, y debido al efecto sinérgico observado entre el virus de la gripe y el SARS-CoV-
2, multiplicando por dos el riesgo de muerte en caso de coinfección, se realiza un énfasis especial 
en aumentar las coberturas de vacunación frente a la gripe especialmente en el personal sanitario 
y sociosanitario, embarazadas, personas mayores, preferentemente a partir de los 60 años y 
personas de cualquier edad con condiciones de riesgo. El objetivo es proteger a las personas más 
vulnerables a la gripe, disminuyendo lo máximo posible la incidencia de gripe en estos grupos diana 
y contribuyendo a reducir el impacto sobre la presión asistencial. 
 
Para la temporada 2022-2023 en Castilla y León los objetivos de cobertura son: 
 

 Mantener altas coberturas, superiores al 90%, en las personas institucionalizadas en 
centros geriátricos. 

 Alcanzar o superar una cobertura del 75% en la población de 65 años o más. 
 Mejorar la cobertura en el grupo de 60 a 64 años. 
 Mantener una cobertura por encima del 60% en embarazadas. 
 Mejorar la captación de niños y adultos menores de 59 años que presentan un alto riesgo 

de complicaciones derivadas de la gripe. 
 Mejorar la captación en trabajadores de centros sanitarios y alcanzar o superar una 

cobertura del 75%. 
 Mejorar la cobertura en trabajadores sociosanitarios, especialmente de instituciones 

geriátricas y alcanzar una cobertura del 75%.  
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 Vigilar la seguridad de las vacunas utilizadas durante la campaña. 
 
 
5. LUGAR DE VACUNACIÓN 
 
Cada Área de salud de la Comunidad desarrollará su operatividad acomodándose a las 
circunstancias y necesidades de su territorio.   
 
La campaña de vacunación frente a la gripe se realiza cada año en múltiples puntos de vacunación, 
siendo el principal los centros de salud y otros puntos establecidos en cada Área de Salud, así como 
las residencias de personas mayores y de atención a la discapacidad. A continuación, se relacionan 
los distintos centros donde se puede recibir la vacunación frente a la gripe: 
 
 Centros de salud de la red sanitaria pública de Sacyl y otros centros que establezcan las 

Gerencias de Atención Primaria o de Asistencia Sanitaria. 
 Centros de atención a la tercera edad (centros de día, viviendas y residencias) públicos y 

privados. 
 Otros centros sociosanitarios (centros base de atención a discapacitados, etc.). 
 Centros de Atención a Drogodependientes. 
 Instituciones penitenciarias y centros tutelados de menores. 
 Centros acordados con las entidades de seguro de asistencia sanitaria privada. 
 Centros hospitalarios, públicos y privados. 
 Servicios de Medicina Preventiva hospitalarios. 
 Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Centros de trabajo: los trabajadores incluidos en la población diana, podrán recibir la 

vacunación en su centro de trabajo o en los lugares acordados por sus Servicios de Prevención 
de Riesgos Laborales. 

 Centros de vacunación internacional dependientes de los Servicios Territoriales de Sanidad  
 
6. ESTRATEGIAS DE CAPTACIÓN 

La recomendación para acceder a la vacuna frente a la gripe, es hacerlo de forma escalonada y 
siempre de forma programada, con cita previa, o autocita. 

No obstante, cada área de salud establecerá sus mecanismos de programación, información y 
administración (centros de salud y consultorios locales, puntos de vacunación intermedios, centros 
de vacunación, domiciliaria cuando sea preciso, etc.), que podrán ser consultados a través de la 
web de Salud Castilla y León, atención telefónica a través del 012 o de la línea 900 222 000, 
cartelería, red asistencial de Sacyl y farmacéutica, redes sociales, etc. 

Sin embargo, existe población de edad avanzada y/o vulnerable que pudiera tener problemas para 
acceder a la cita previa. Por ello sería aconsejable que la enfermera con la colaboración de TCAE y 
del personal administrativo, realice una captación proactiva y en los casos que sean necesarios, 
llame a estos pacientes y les proporcionen una cita directamente. 
 

 
6.1. PERSONAS INSTITUCIONALIZADAS  
 
La vacunación antigripal en personas institucionalizadas en residencias de personas mayores y 
centros de atención a la discapacidad se realizará en la misma institución. Esta estrategia de 
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vacunación coincidirá con la vacunación de recuerdo frente a COVID-19 de manera que este 
colectivo prioritario de mayor vulnerabilidad pueda recibir ambas vacunas a la vez. 
 
6.2. PERSONAS DE 80 AÑOS Y MAYORES 
 
Las personas de 80 y más no institucionalizadas podrán recibir de forma simultánea la vacuna 
antigripal y la segunda dosis de recuerdo frente a COVID-19, en función de la disponibilidad de 
ambas vacunas específicas para este grupo de edad. 
 
6.3. POBLACION GENERAL ENTRE 60-79 AÑOS Y PERSONAS ENTRE 6 MESES Y 59 AÑOS DE RIESGO 
 
Tras la vacunación de la población de mayor vulnerabilidad, la campaña continuará la 
administración con carácter general, de la vacuna frente a la gripe a los grupos sanitarios y socio 
sanitarios que así lo tienen recomendado: todas las personas entre 60 y 79 años y las personas 
entre 6 meses y 59 años con factores de riesgo. 
 
 
6.4. GRUPOS DE ALTO RIESGO DE COMPLICACIONES DERIVADAS DE LA GRIPE: 
 
La Gerencia Regional de Salud implantará a través de la historia clínica electrónica de Atención 
Primaria (Medora) mensajes recordatorios de la indicación de la vacuna de gripe durante el periodo 
oficial de campaña para facilitar la captación de la población diana. (Anexo V).  
El visor clínico muestra la carpeta de vacunas en color naranja (vacunas pendientes de aplicar) en 
estas dos situaciones: 
 En personas a partir de 60 años 
 En personas menores de 60 años con procesos en los que está indicada la vacuna de gripe 

 
Igualmente, para aumentar la captación de los pacientes susceptibles de vacunación frente a la 
gripe, se incluirá la indicación de la vacuna en la receta electrónica. El Consejo General de 
Farmacéuticos de Castilla y León colaborará en realizar el consejo individualizado en las oficinas de 
farmacia. 
 
Con el fin de mejorar la información sobre la campaña y su divulgación a través de las Asociaciones 
de Pacientes, se incluirán contenidos y enlaces en el Aula Virtual de Pacientes del Portal de Salud. 
http://www.saludcastillayleon.es/AulaPacientes/es 
 
 
6.3. ESTRATEGIA DE CAPTACIÓN PARA MUJERES EMBARAZADAS Y DURANTE EL PUERPERIO 
 
Las mujeres embarazadas y durante el puerperio constituyen un grupo de riesgo prioritario para la 
vacunación frente a la gripe por presentar un alto riesgo de complicaciones derivadas de la gripe. 
Su objetivo es triple: 
 

 Evitar la gripe en la madre durante el embarazo y sus importantes efectos como 
complicaciones respiratorias, ingresos y alteraciones en el curso de la gestación (aborto, 
prematuridad). 

 Proporcionar anticuerpos al feto para que tenga protección los primeros meses de vida. 
 Evitar la enfermedad materna en el posparto, para no ser ella misma infectiva para el recién 

nacido. 
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Se recomienda la vacunación en las embarazadas en cualquier trimestre de gestación y en aquellas 
que no se hayan vacunado durante el embarazo, durante el puerperio, hasta los 6 meses tras el 
parto. 
 
La vacuna antigripal inactivada no contiene virus vivos, por lo que no supone ningún riesgo para la 
embarazada ni para el feto. 
 
La vacunación frente a la gripe durante el embarazo y puerperio se realizará, con carácter general, 
en las revisiones programadas o a demanda, en la consulta de la matrona de Atención Primaria. 
En aquellas ocasiones en las que no haya ninguna visita programada durante el periodo oficial de 
campaña, se deberá hacer captación activa. 
 
En cualquier caso, si no se ha podido administrar la vacuna durante el periodo oficial de campaña, 
se le recomendará la vacunación mientras dure la epidemia gripal. Para ello, se podrán reservar 
las dosis de vacuna necesarias en el centro sanitario y si es necesario, solicitar dosis adicionales al 
Servicio Territorial de Sanidad de la provincia. 
 
Se pueden administrar de manera concomitante la vacuna de la gripe con otras vacunas también 
recomendadas durante el embarazo como la vacuna dTpa y la vacuna frente a COVID-19. Se 
pueden administrar en la misma cita o en visitas distintas. En caso de administración conjunta se 
realizará en lugares anatómicos diferentes. 
 
No es necesario guardar un intervalo de tiempo determinado si se administran en días diferentes.  
 
6.4. PERSONAL DE CENTROS SANITARIOS  
 
La Gerencia Regional de Salud desarrolla una estrategia específica de sensibilización y promoción 
de la vacunación antigripal entre los trabajadores de sus centros asistenciales, con el objetivo de 
mejorar la cobertura de vacunación en este grupo prioritario para la vacunación antigripal, 
siguiendo las indicaciones de las Estrategias de Actuación en Prevención de Riesgos Laborales de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León. 
 
Los trabajadores de centros sanitarios, de Atención Primaria, Hospital y Emergencias, al estar en 
contacto con los pacientes, tienen mayor riesgo de padecer gripe que en otros ámbitos laborales; 
además, actúan como fuente de infección y de transmisión del virus a los enfermos. 
 
Por el mismo motivo, se incluyen también como grupo prioritario de la campaña los estudiantes en 
prácticas en centros sanitarios. 
 
Entre los beneficios de una alta cobertura vacunal del personal de centros sanitarios destaca 
proteger la salud del propio trabajador y de sus convivientes (familiares y compañeros), la 
reducción de la morbimortalidad entre los pacientes, así como la transmisión de la enfermedad. 
Otro aspecto muy importante de la vacunación de los trabajadores del ámbito sanitario es la 
reducción de las bajas laborales por gripe. 
 
Para ello, en la presente campaña continúan desarrollándose las iniciativas emprendidas en 
pasadas temporadas por la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional   en colaboración 
con la Dirección General de Salud Pública, y que son objeto de una Instrucción del Gerente Regional 
de Salud de Castilla y León.  
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7. LOGÍSTICA DE LA CAMPAÑA 
 
7.1. VACUNAS DISPONIBLES: 
 
Tipos de vacuna y número de dosis: 
  
Para la realización de esta campaña, la Dirección General de Salud Pública dispone de 765.500 dosis 
de vacuna tetravalente inactivada frente a la gripe de los siguientes tipos de vacuna: 
 

- 285.000 dosis de VAXIGRIP TETRA, Sanofi: vacuna de virus fraccionados sin adyuvante; 
para grupos de riesgo entre 6 meses y 59 años, embarazadas y población general entre 60 
y 64 años. Presentación: compact box; monodosis con la aguja de 25mm aparte. 

 
VAXIGRIP TETRA está indicada para la inmunización activa de adultos, incluyendo mujeres 
embarazadas, así como para la protección pasiva de lactantes desde el nacimiento hasta 
los 6 meses de edad después de la vacunación durante el embarazo. 
 
430.000 dosis de FLUAD TETRA, Seqirus: vacuna de antígeno de superficie de 
inmunogenicidad reforzada adyuvada con MF59C.1; destinada para la población general a 
partir de los 65 años no institucionalizada. No está autorizado su uso en menores de 65 
años. Envases de 10 x1 unidades, con la aguja de 25mm aparte. 
 

- 50.000 dosis de EFLUELDA, Sanofi: vacuna antigripal de virus fraccionados con alta carga 
antigénica, destinada para población residente en instituciones geriátricas y centros de 
atención a la discapacidad, así como grandes dependientes en sus domicilios, mayores de 
60 años. No está autorizado su uso en menores de 60 años. Envases monodosis. 

 
La presentación de las tres vacunas es en jeringa precargada, sin aguja incorporada. Se 
suministrarán por separado las agujas de bioseguridad de 25 mm con protección tipo bisagra, 
indicadas para la administración intramuscular.  
 
Existe la posibilidad de suministrar otro tipo de vacuna en caso de contraindicación a algún 
componente de las vacunas disponibles en campaña. Para este tipo de situaciones excepcionales 
se dispone de 500 dosis de FLUCELVAX TETRA, vacuna de tipo celular, indicada para mayores de 
2 años.  En ese caso, se deberá realizar una petición individualizada de la misma al Servicio 
Territorial de Sanidad. 
 
La distribución se realizará de forma escalonada en varias entregas siendo las primeras vacunas en 
estar disponibles EFLUELDA y VAXIGRIP TETRA.  
 
Existirán dosis en el canal privado, por lo que solo se suministrarán a las entidades privadas, 
mutualidades de aseguramiento y servicios de prevención, las vacunas destinadas a la población 
diana de la campaña (mayores de 60 años y menores de esa edad incluidos en los grupos de riesgo). 
  
Se recomienda consultar las Fichas técnicas de las vacunas disponibles en el Anexo I de esta 
Instrucción y el Anexo II- Resumen para profesionales sanitarios.   
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7.2. SOLICITUD, ENVÍO Y RECEPCIÓN: 
 
La Dirección General de Salud Pública, en colaboración con los Servicios Territoriales de Sanidad, 
planifica los envíos de vacuna durante la campaña, teniendo en cuenta las necesidades de los 
centros y la evaluación de la campaña anterior. Las fechas de entrega se acuerdan con el laboratorio 
adjudicatario teniendo en cuenta la fecha de disponibilidad de la vacuna y la capacidad de 
almacenamiento en los centros.  
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La distribución de la vacuna frente a la gripe a los puntos de vacunación durante la campaña se 
realiza de dos formas:  
 

 Entrega directa por el laboratorio (mediante sistema de transporte propio) en los puntos 
de vacunación (fundamentalmente Servicios Territoriales de Sanidad, Gerencias de 
Atención Primaria, Centros de Salud y Servicios de Farmacia Hospitalaria de Sacyl). 

 El Servicio Territorial de Sanidad de la provincia facilitará las dosis necesarias para el resto 
de los puntos de vacunación entre los que se incluyen: Servicios Prevención de Riesgos 
Laborales, centros penitenciarios, residencias de tercera edad y otros centros 
sociosanitarios, centros concertados con las entidades de seguro de asistencia sanitaria 
privada, hospitales públicos y privados. 

 
En cada punto de distribución, debe existir un profesional sanitario responsable de la recepción 
de las vacunas que compruebe que el envío recibido está en perfectas condiciones para ser 
aceptado. Deberá existir una segunda persona en caso de ausencia de la primera. Estas personas 
serán designadas y comunicadas nominalmente al Servicio Territorial de Sanidad con anterioridad 
al inicio de la campaña, aportando teléfono de contacto.  
 
A la recepción de las vacunas se deberá comprobar que: 

- El tipo y el número de dosis de vacuna sea el correcto. 
- El embalaje cumpla las condiciones necesarias para mantener la cadena de frío. 
- Los indicadores de temperatura deben confirmar que la temperatura se ha mantenido 

durante el transporte entre +2 ºC y +8 ºC.  
- Los testigos de congelación están sin activar. 
- El pedido llegue dentro del horario y días hábiles establecidos.  
- Además, se comprobarán las pérdidas ocasionadas por rotura de las vacunas o por otras 

causas. 
 
En caso de entrega fuera del horario convenido (días hábiles de 9 a 13 horas), se podrá rechazar 
la recepción de las vacunas si no se puede asegurar por parte de un profesional sanitario las 
comprobaciones oportunas y la preservación de la cadena de frío.  
 
Una vez realizadas estas comprobaciones se firmará el albarán de entrega, siempre que el envío 
sea correcto, o si por el contrario se observa alguna incidencia, se reflejará en dicho albarán y se 
notificará la incidencia por el procedimiento que se haya establecido en cada provincia, al Servicio 
Territorial de Sanidad o directamente a los contactos indicados por el laboratorio.  
 
Posteriormente, se enviará el albarán de entrega por fax o correo electrónico a la mayor brevedad 
posible al Servicio Territorial de Sanidad de la provincia para confirmar las entregas (consultar 
Anexo III - Recepción de vacunas y cadena de frío). 
 
En los centros de salud y hospitales de la red Sacyl, se registrará la entrada de vacunas en el 
módulo almacén de VACU, identificando la cantidad y la marca comercial recibida, así como el lote 
y la fecha de caducidad (Anexo V). 
 
Los centros de vacunación podrán solicitar dosis adicionales al Servicio Territorial de Sanidad de la 
provincia en caso de aumentar la demanda y mientras haya disponibilidad de vacunas para la 
campaña. 
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Las Gerencias de Atención Primaria/GAS se deberá llevar un control de las existencias en los centros 
de salud y en caso de necesidad, en coordinación con los Servicios Territoriales de Sanidad, poder 
movilizar las vacunas. 
 
7.3. ALMACENAMIENTO: 
 
En cada punto de distribución, debe existir un profesional sanitario responsable del 
mantenimiento adecuado de las vacunas. 

 
 Las vacunas de la campaña deben almacenarse en el frigorífico específico de vacunas del 

centro que debe disponer de termómetro de temperaturas máximas y mínimas y adecuado 
registro de temperaturas. 

 Las vacunas de la gripe deben conservarse entre +2ºC y +8ºC. 
 Conservar en el embalaje exterior para protegerla de la luz. 
 Las vacunas de la gripe son especialmente sensibles al frío por lo que se tomarán las 

precauciones necesarias para evitar la congelación: separarlas con algún medio físico de las 
paredes de la nevera y de los acumuladores de frío. En caso de que la vacuna sufra congelación, 
su pérdida de potencia es inmediata. Las vacunas congeladas no se deben utilizarse. 

 Para el transporte es aconsejable protegerla de temperaturas superiores a 22°C y de la luz. 
 Si se produce alguna incidencia en el mantenimiento de la cadena de frío, el responsable de 

vacunas del centro deberá comunicarlo de inmediato al Servicio Territorial de Sanidad de la 
provincia. 

 No se deben solicitar más vacunas que las que se puedan almacenar. 
 

Tras la finalización de la campaña, no se almacenarán vacunas en los consultorios locales. Los 
centros de salud de Sacyl sí podrán conservar un número reducido de vacunas antigripales que 
consideren necesario para continuar vacunando a la población diana durante el resto de la 
temporada de gripe.  

 
 

7.4. DEVOLUCIÓN DE VACUNA SOBRANTE DE GRIPE: 
 
Las vacunas deben conservarse adecuadamente en su embalaje original hasta que el Servicio 
Territorial de Sanidad determine el momento de la retirada de las dosis sobrantes, cuantificando 
por marca comercial el número de dosis que se devuelven.  
 
Se debe mantener en la medida de lo posible el embalaje primario original para garantizar la 
correcta identificación de las vacunas devueltas. Se evitará retener vacunas antigripales en los 
puntos de vacunación después de que se haya establecido su retirada definitiva.  
 
Las vacunas que se hayan distribuido desde los centros de salud a consultorios locales de Sacyl, 
deberán recogerse y conservarse en el centro de salud al finalizar la campaña de vacunación de 
forma que pueda controlarse el stock de vacunas por el responsable de vacunación en la zona básica 
de salud. 
 
8. ADMINISTRACIÓN DE LA VACUNA 
 
El personal de enfermería administrará la vacuna frente a la gripe y el neumococo. Esta vacunación 
se realiza como consecuencia de una decisión de la autoridad sanitaria en materia de salud pública, 
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por un riesgo epidemiológico y en aras de preservar la salud colectiva y la de las personas con mayor 
riesgo de desarrollar complicaciones por esta enfermedad, por lo que no requiere diagnóstico ni 
prescripción previa. 
 
La vía de administración recomendada es la intramuscular (IM). 
 
Las agujas de bioseguridad con protección tipo bisagra que se suministrarán por separado serán de 
25 mm (administración intramuscular) para todas las vacunas. Vaxigrip tetra® puede administrarse 
alternativamente por vía subcutánea, para lo cual se deberán emplear agujas de 16 mm (no 
suministradas). 
 
 

 

 
 
 
9. COADMINISTRACIÓN CON OTRAS VACUNAS  
 
La vacuna frente a la gripe puede administrarse al mismo tiempo que cualquier otra vacuna, 
estando especialmente indicada la vacunación simultánea con vacuna antineumocócica para 
facilitar la captación.  
 
En el caso de estar indicado, se puede administrar simultáneamente la vacuna de COVID-19 y en el 
caso de embarazadas, con la vacuna de la tosferina (dTpa), en la misma cita o en visitas diferentes. 
No es necesario guardar un intervalo de tiempo determinado si se administran en días diferentes.   
 
La administración conjunta con otras vacunas se realizará en lugares anatómicos diferentes. 
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9.1. VACUNAS ANTINEUMOCÓCICAS 
 
Se aprovechará la campaña de vacunación frente a la gripe para revisar antecedentes de vacunación 
frente al neumococo tanto en grupos de riesgo de cualquier edad como en población sana 
siguiendo el Calendario vacunal para toda la vida de Castilla y León y se vacunará a los que no 
estén vacunados previamente con: 
 
- Vacuna neumocócica conjugada 13 valente, Prevenar 13® (VNC13): a los 65 años (una única 

dosis). 
- Vacuna neumocócica polisacárida 23 valente. Pneumovax® (VNP23) al menos 12 meses 

después de haber recibido la VNC13 (una única dosis).  
 
 
Además, la vacunación antineumocócica está recomendada en todas las personas 
institucionalizadas en centros residenciales de mayores, independientemente de la edad y de las 
enfermedades de base, que no hayan sido vacunados previamente. 
 
VNC13 y VNP23 NO deben administrarse simultáneamente. El intervalo recomendado entre 
ambas vacunas es de 12 meses. En los casos en los que estén indicadas ambas vacunas, se utilizará 
una pauta secuencial que comenzará siempre con VNC13. 
 
NO deben repetirse dosis de VNC13 en personas vacunadas previamente, excepto situaciones 
especiales (menores de 2 años o trasplantados). 
 
Se priorizará la vacunación en los nacidos a partir de 1951, cohorte con la que se inició la vacunación 
con vacuna neumocócica conjugada 13 valente (VNC13). Es decir, las cohortes nacidas entre 1951 
y 1957. No está indicada la captación activa en el resto de población general, excepto 
institucionalizados y patología de riesgo. 
 
 
10. CONTRAINDICACIONES  Y PRECAUCIONES 
 
La única contraindicación para recibir la vacuna frente a la gripe es la historia de reacción alérgica 
grave (anafilaxia) a una dosis previa de vacuna antigripal o a cualquier componente de la vacuna, 
con la excepción de la alergia al huevo, como se amplía a continuación. 

 
Se deberán tener en cuenta las siguientes precauciones: 
 
₋ Posponer la inmunización en los pacientes con estados febriles o infección aguda. 
₋ Valorar con precaución la conveniencia o no de vacunar si hay antecedentes de síndrome 

Guillain-Barré en las 6 semanas posteriores a una vacunación anterior. 
₋ Alergia al huevo: existe evidencia suficiente para recomendar que las personas con historia de 

alergia después de la exposición al huevo pueden recibir vacunas frente a la gripe sin 
precauciones especiales. Las precauciones deben ser similares a las tomadas ante la 
administración de cualquier otra vacuna. En caso de haber presentado reacciones alérgicas 
graves o anafilaxia al huevo se realizará la vacunación por personal con experiencia y 
supervisión durante 30 minutos tras la administración. 
En caso de duda sobre el historial personal de alergias realizar valoración médica para evaluar 
riesgo/beneficio de la vacunación. 
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₋ Alergia a antibióticos aminoglucósidos: ante pacientes con alergia a antibióticos 
aminoglucósidos, contactar con el Servicio Territorial de Sanidad de la provincia para evaluar la 
adecuación de vacunas alternativas a las suministradas por campaña. 

₋ Pacientes anticoagulados: La vía intramuscular es segura en los pacientes con tratamientos 
anticoagulantes orales bien controlados. Los trastornos de la coagulación o el tratamiento con 
anticoagulantes además de no ser una contraindicación para la vacunación frente a la gripe, 
constituye una indicación específica (ver apartado población diana). En el caso de precisar una 
vacuna cuya única vía de administración sea la intramuscular, se debe administrar con una 
aguja fina (calibre igual o menor a 23G / 0,6mm) y longitud 25mm, aplicando presión local sin 
frotar durante al menos 2 minutos. Existe la posibilidad de que aparezca un hematoma en la 
zona de inyección. Si el paciente está recibiendo tratamiento frente a hemofilia o patología 
similar, se aprovechará para vacunar inmediatamente después de su tratamiento. 

 
Ante cualquier duda, realizar valoración médica individual sobre el estado de coagulación. 
 

11. REACCIONES ADVERSAS  
 

Las vacunas antigripales utilizadas en la campaña se preparan a partir de virus inactivados y 
fraccionados, por lo que no pueden causar gripe. 
 
Pueden presentarse reacciones locales leves, fiebre, malestar general, mialgias, que aparecen 
generalmente a las 6-12 horas tras la vacunación, desaparecen en 1-2 días sin necesidad de 
tratamiento.  
 
Con la vacuna FLUAD TETRA®, vacuna adyuvada, se ha notificado mayor frecuencia de reacciones 
leves en comparación con las vacunas antigripales sin adyuvante. EFLUELDA®, vacuna de alta carga, 
presenta un aumento de riesgo de reacción local en comparación con una vacuna de dosis estándar. 
 
 
12. COMUNICACIÓN DE REACCIONES ADVERSAS 

 
La vigilancia, detección y comunicación de reacciones adversas a vacunas (RAV) es prioritaria para 
el Programa de Vacunaciones, especialmente en una campaña de vacunación y ante la introducción 
de una nueva vacuna, ya que: 
- Permite identificar RAV graves que de otro modo se habrían detectado al cabo de muchos años 

o no se habrían descubierto nunca. 
- Ayuda a descubrir nuevas asociaciones entre el uso de vacunas y la aparición de RAV o a 

establecer en qué grupos de pacientes es más probable que estas reacciones sucedan. 

EFLUELDA®, FLUAD TETRA® y FLUCELVAX TETRA® llevan el distintivo triangulo negro   en la ficha 
técnica que significa que este medicamento está sujeto a seguimiento adicional. Es importante 
notificar todas las sospechas de reacciones adversas que ocurran tras su administración, sobre todo 
si se trata de reacciones desconocidas. 

Todas las sospechas de RAV, pero sobre todo las reacciones desconocidas, raras o poco frecuentes 
y las graves deben notificarse al Sistema Español de Farmacovigilancia de Medicamentos de uso 
Humano (SEFV-H), vía tarjeta amarilla o https://www.notificaram.es/ 

En las notificaciones de sospechas de RAV se deberá indicar con claridad:  
 el nombre comercial de la vacuna, indicando el tipo de presentación. 
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 el número del lote utilizado en la vacunación.  
 la vía de administración. 
 Nº de la dosis de vacuna administrada (si es la 1ª, 2ª). 
 si ha recibido otra vacunación: se deben incluir los datos correspondientes (marca de 

la vacuna, lote y fechas de vacunación).  
 
En el Centro Regional de Farmacovigilancia de Castilla y León puede consultarse cualquier duda o 
solicitar más información referente a la notificación de RAV: farmacovigilancia@jcyl.es. 
 

Cuando se detecte acumulación de un número elevado de RAV, que pueden ser debidas a errores 
programáticos (fallos en la administración, conservación o transporte) deben notificarse lo antes 
posible al Servicio Territorial de Sanidad de la provincia para su conocimiento, evaluación y 
respuesta adecuada. 

 
13. REGISTRO DE VACUNAS Y EVALUACIÓN DE LA CAMPAÑA 
 
13.1. LOGÍSTICA DE VACUNAS:  

 
En cada punto de vacunación debe existir un profesional sanitario responsable de logística de 
vacunas encargado de: 
 
 Registro de movimientos de vacunas: nº dosis solicitadas, nº dosis recibidas, marca 

comercial y lote; fechas de recepción, nº dosis devueltas, marca comercial y lote; fechas de 
devolución. 
Los centros de salud y los hospitales de la red Sacyl utilizarán el módulo almacén de vacunas 
VACU (ver Anexo V).  

 Registro diario de temperaturas máximas y mínimas. 
 Registro de incidencias en el mantenimiento de la cadena de frío, comunicándose al 

Servicio Territorial de Sanidad de la provincia aquellas que puedan afectar a las existencias, 
ya sea por rotura, congelación o cualquier otra causa.  

 
 
13.2. PERSONAS VACUNADAS: 

 
En los centros de salud y hospitales de la red Sacyl el registro de la vacunación se hará en el módulo 
de vacunas trasversal VACU (Anexo V) o en otros puntos de administración a través de la 
aplicación VACO, marcando la indicación específica en los menores de 60 años. 
 
Siempre que sea posible, se registrará la vacunación en el mismo momento del acto vacunal. En 
caso de no poder registrar la vacunación en el mismo día de su administración, se pondrá atención 
a la hora de grabar la fecha correcta de administración.  
 
Deben registrarse en VACU/VACO igualmente las vacunas administradas a personas 
institucionalizadas en centros de la tercera edad y otros centros de atención a la discapacidad con 
la indicación específica “institucionalizado” tanto para la vacuna gripe como para la del 
neumococo. 
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Cuando exista rechazo/no autorización o contraindicación para recibir una vacuna, deberá quedar 
también reflejado en la historia clínica. 
 
Las vacunas registradas en VACU/VACO se envían telemáticamente al Registro de vacunaciones 
poblacional (REVA) de forma diaria. 
 

Los datos personales recogidos en el Registro poblacional de vacunaciones de Castilla y León 
(REVA) serán tratados de acuerdo al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD). 

En el caso de personas en las que no se pueda registrar la vacunación en la historia clínica 
electrónica por cualquier motivo, deberá cumplimentarse manualmente (ver Modelo Registro 
nominal de vacunados). 
 
Todos los demás puntos de vacunación deberán realizar un registro nominal de vacunados (ver 
Anexo Modelo Registro nominal de vacunados) en el que se incluirá la indicación específica en los 
menores de 60 años. 
 
Modelo Registro nominal de vacunados:  
 
Responsable: todos los profesionales sanitarios que administren vacuna  
 
Debe contener la siguiente información básica: 
 -  Identificación de la persona vacunada: nombre y dos apellidos; fecha de nacimiento. 
 - Identificación de la vacuna administrada (vacuna comercial y lote). 
 - Fecha de administración. 
 - Cuando la indicación sea en menores de 60 años, se reflejará la indicación específica.  

₋ Si existe rechazo/no autorización (motivo) o contraindicación. 
 
Además, se registrará la vacunación en la cartilla de vacunación. 
 
 
14.3. EVALUACIÓN DE LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN: 
 
La Sección de Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad es la responsable de la evaluación 
de la campaña en su provincia, si bien en cada punto de vacunación debe existir un profesional 
sanitario responsable de la evaluación de la campaña en su centro. 

 
Cada tipo de centro (centro de salud, centro para la atención a la tercera edad, hospitales Sacyl y 
otros centros) cumplimentará su modelo de evaluación específico en el que resumirá el número de 
vacunados, desagregado por grupo de edad y categoría. 
 
Tras la finalización de la campaña y antes del 31 de enero de 2021, cada punto de vacunación 
remitirá su modelo de evaluación correspondiente al Servicio Territorial de Sanidad. 
 
Los Servicios Territoriales de Sanidad agregarán la información recibida de sus centros identificando 
en su caso, el Área de Salud para el análisis de las coberturas por provincia y/o Área de Salud. Se 
enviará la información al Servicio de Epidemiología de la Dirección General de Salud Pública para la 
evaluación global de la campaña en Castilla y León. 
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En la evaluación de la campaña en trabajadores de centros de Sacyl, se tendrá en cuenta la 
Instrucción del Gerente Regional de Salud de Castilla y León. 
 
MODELOS DE EVALUACIÓN (ver Anexos) 
A continuación, se detallan los modelos de evaluación para la recogida de los datos de vacunación 
relativos a la campaña de vacunación 2022-2023, así como sus responsables, por cada tipo de 
centro:  
 
Evaluación trabajadores de Centro de Salud:  
Responsable: El Coordinador del EAP, según Instrucción de GRS. 
En este modelo se recogerá el resumen numérico final de vacunados frente a la gripe por categoría 
profesional, independientemente de dónde se hayan vacunado. 
 
Se enviará al finalizar la campaña a la Sección de Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad 
de la provincia y al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Área. 
 
Para el cálculo de cobertura en los trabajadores del centro se utilizarán las plantillas oficiales a fecha 
31 de diciembre 2022 que facilitará la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.  
 
 
 

Evaluación trabajadores del Área de Salud Sacyl: 
Responsable: Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 
En este modelo se recogerá el resumen numérico final de vacunados frente a la gripe realizada en 
trabajadores de su Área de Salud, diferenciando los trabajadores del centro hospitalario y los de la 
Gerencia de Salud de Área/Gerencia de Asistencia Sanitaria, según las  categorías establecidas. En 
el caso de que el Área tenga más de un centro hospitalario, cumplimentar un modelo por cada 
centro. 
 
Se enviará al finalizar la campaña a la Sección de Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad 
de la provincia y al Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional de la Gerencia Regional de Salud. 
 
Para el cálculo de cobertura en los trabajadores del centro se utilizarán las plantillas oficiales a fecha 
31 de diciembre de 2022 que facilitará Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.  
 

 
Evaluación trabajadores de la Gerencia de Emergencias Sanitarias:  
Responsable: Coordinador de la Unidad Medicalizada de Emergencias (UME).  
En este modelo se recogerá el resumen numérico final de vacunados frente a la gripe realizada en 
trabajadores de la Gerencia de Emergencias Sanitarias, según las categorías establecidas. 
 
Se cumplimentará un modelo por cada UME y el Centro Coordinador de Urgencias (CCU) por 
separado. 
 
Se enviará al finalizar la campaña a la Sección de Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad 
de la provincia y al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Área. 
 
Evaluación pacientes de Otros Centros: 
Responsable: Director del centro. 
Se utilizará este modelo en los siguientes tipos de centros: 
 - Hospitales privados y centros autorizados o acordados con las entidades de seguro. 



 

Campaña de vacunación frente a la gripe 2022-2023   22  

 - Centros de atención a drogodependientes. 
 - Centros socio-sanitarios, distintos de los geriátricos (centros de atención a discapacitados,   

etc.). 
 - Instituciones penitenciarias y centros tutelares de menores. 
 - Otro tipo de instituciones cerradas. 
En este modelo se resumirá la vacunación realizada en población general y pacientes. 
Las embarazadas vacunadas se contabilizarán además, en el grupo de edad de 15 a 59 años. 
  
Se enviará al finalizar la campaña a la Sección de Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad 
de la provincia. 
 
Evaluación trabajadores de Otros Centros:  
Responsable: Director del centro. 
Se utilizará este modelo en los siguientes tipos de centros: 
 - Hospitales privados y centros autorizados o acordados con las entidades de seguro. 
 - Centros de atención a drogodependientes. 
 - Centros socio-sanitarios, distintos de los geriátricos (centros de atención a discapacitados,   

etc.). 
 - Instituciones penitenciarias y centros tutelares de menores. 
 - Otro tipo de instituciones cerradas. 
En este modelo se resumirá la vacunación realizada en trabajadores incluidos en los grupos 
prioritarios de la campaña. 
Las embarazadas vacunadas se contabilizarán además, en el grupo de edad de 15 a 59 años. 
 
No incluir en este modelo los trabajadores vacunados por los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales que se registrarán en sus Modelos de registro específicos.  
 
Se enviará al finalizar la campaña a la Sección de Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad 
de la provincia. 
 
Evaluación Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SPRL): 
Responsable: Director Médico del Servicio de Prevención. 
Este modelo debe ser cumplimentado por todos los SPRL. 

 
Registro nominal Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SPRL): 
Responsable: el profesional sanitario que administre la vacuna. 
Los SPRL a los que se les hayan facilitado vacunas antigripales desde el Servicio Territorial deberán 
además cumplimentar un registro nominal de las vacunas administradas en la población diana de 
la campaña. 
 
Las Unidades de Salud Laboral de los Servicios Territoriales de Sanidad facilitarán los modelos 
específicos a los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SPRL) para evaluar la campaña de 
vacunación realizada en el ámbito laboral (no Sacyl).  
 
Al finalizar la campaña, estas unidades serán responsables de evaluar la campaña de vacunación en 
el entorno laboral y facilitarán a las Secciones de Epidemiología el resumen numérico por grupo de 
edad y colectivo. 
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14. DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA 
 
Los Servicios Territoriales de Sanidad y los centros de vacunación dispondrán del siguiente material: 
 Instrucción conjunta de la DGSP y GRS. 
 Documentación técnica para profesionales sanitarios y Anexos.  
 Cartel: “La mejor protección para ti y para los que te rodean””.  
 Resumen para personal sanitario (Anexo II) 

 
La información para población general y la documentación técnica para el profesional sanitario 
estará disponible en el portal de salud  http://www.salud.jcyl.es/vacunaciones 
 
Además, se hará difusión de la campaña en el Aula Virtual de Pacientes del Portal de Salud. 
http://www.saludcastillayleon.es/AulaPacientes/es 
 
Adicionalmente, la Campaña de vacunación frente a la gripe temporada 2022 – 2023 será objeto 
de difusión en medios de prensa y radio. 
 
 
15. COORDINACIÓN Y COLABORACIONES DE LA CAMPAÑA 
 
La Dirección General de Salud Pública planifica y coordina la campaña, a través del Servicio de 
Epidemiología. En el ámbito provincial, desarrollan la campaña los Servicios Territoriales de Sanidad 
con el trabajo de las Secciones de Epidemiología, con la colaboración de las Unidades de Salud 
Laboral. 
 
Colaboran la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Humanización, la Dirección General de 
Salud Digital y la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional, a través del Servicio de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Gerencia Regional de Salud. 
 
Participan la Gerencia Regional de Servicios Sociales, Servicios de Medicina Preventiva, Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales, Servicios de Prevención, el Centro Regional de Farmacovigilancia, 
siendo principalmente los profesionales sanitarios de los Centros de Salud los que ponen la 
vacunación a disposición de todos los ciudadanos. 
 
El Consejo General de Farmacéuticos de Castilla y León colabora a través de las oficinas de farmacia 
en la difusión de la campaña (carteles dirigidos a población general) y el consejo individualizado.  
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 FLUAD TETRA®  
(SEQIRUS) 

EFLUELDA®  
(SANOFI) 

VAXIGRIP TETRA® 
(SANOFI) 

 

 

IN
D

IC
A

CI
O

N
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Población general de 65 o más años no 
institucionalizada. 
   
No está autorizada en menores de 65 años. 
 
 

Población residente en instituciones 
geriátricas mayores de 60 años. 
 
No está autorizada en menores de 60 años. 
 
 

Población de riesgo desde los 6 meses hasta 
los 59 años.  
Población general de 60 a 64 años. 
 
Está autorizada en adultos, incluyendo 
embarazadas, y niños a partir de los 6 meses de 
edad.  
 
Es la vacuna indicada en la mujer embarazada 
en cualquier trimestre como protección tanto 
de la mujer, como protección pasiva de 
lactantes menores de 6 meses. 

CO
M

PO
SI

CI
Ó

N
 

Vacuna tetravalente inactivada de 
antígeno de superficie con adyuvante 
MF59C.1. Cultivada en huevos de gallina 
embrionados. 
 
Puede contener trazas de huevo, como la 
ovoalbúmina o proteínas de pollo, 
residuos de sulfato de neomicina y 
kanamicina,formaldehído,hidrocortisona 
o bromuro de cetiltrimetilamonio (CTAB). 
 
 
Excipientes: cloruro sódico, cloruro 
potasio, dihirogenofosfato de potasio, 
fosfato disódico dihidrato, cloruro de 
magnesio hexahidrato, cloruro de calcio 
dihidrato. 

 

Vacuna tetravalente inactivada de virus 
fraccionados con alta carga antigénica. 
Cultivada en huevos de gallina embrionados. 
 
 
Puede contener trazas de huevo, como la 
ovoalbúmina, y formaldehido.  
 
No contiene trazas de antibióticos. 
 
 
 
Excipientes: Solución de cloruro de sodio, 
fosfato de sodio monobásico y fosfato de 
sodio bifásico. 

 
 
   

Vacuna tetravalente inactivada de virus 
fraccionados sin adyuvante. Cultivada en 
huevos de gallina embrionados. 
 
 
Puede contener trazas de huevo, como la 
ovoalbúmina, neomicina, formaldehído, y 
octoxinol-9. 
 
 
 
 
Excipientes: cloruro sodio, cloruro de potasio, 
fosfato de disodio dihidratado, fosfato 
dihidrógeno de potasio.  
 
 
 

PR
ES
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-

TA
CI

Ó
N

 Jeringa precargada sin aguja. 
Envases de 10 unidades. 

Jeringa precargada sin aguja.   
Envases de 1 unidad. 

Jeringa precargada sin aguja.   
Envases de 1 unidad. 

A
SP

EC
TO

 Suspensión blanca lechosa. Después de agitarla cuidadosamente, la 
vacuna es un líquido opalescente e incoloro. 

Después de agitarla cuidadosamente, la 
vacuna es un líquido blanquecino y 
opalescente. 
 

VÍ
A

 D
E 

AD
M

IN
IS

-
TR

AC
IÓ

N
 Intramuscular (IM). Contraindicada la 
vía subcutánea por contener adyuvante. 
Se debe utilizar aguja de 25mm (IM). 

Intramuscular (IM).  
Se recomienda utilizar aguja de 25mm. 
 

Intramuscular (IM)  
Se recomienda utilizar aguja de 25mm. 

NO administrar por vía intravascular. 



 
LO

CA
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Ó
N

 Deltoides Deltoides Para adultos y niños a partir de los 36 meses 
de edad: deltoides. 
Para niños de 12 a 35 meses de edad: cara 
anterolateral del muslo o músculo deltoides si 
la masa muscular es adecuada. Para niños de 
6 a 11 meses de edad: cara anterolateral del 
muslo. 

PA
U

TA
 

Una sola dosis de 0,5 ml. Una sola dosis de 0,7 ml. En general, una sola dosis de 0,5 ml. 
 
En menores de 9 años que reciben por 
primera vez la vacuna: 2 dosis de 0,5 ml 
(separadas por un mínimo de 4 semanas). En 
las temporadas sucesivas se administrará una 
sola dosis.  

M
A

N
IP

U
-L

A
CI

Ó
N

 La vacuna debe alcanzar la temperatura ambiente antes de su utilización. Agitar antes de su administración. 

 

 

A TENER EN CUENTA PARA ESTAS VACUNAS: 

COADMINISTRACIÓN 
CON OTRAS VACUNAS 

Pueden administrarse al mismo tiempo que cualquier otra vacuna, estando especialmente indicada la 
vacunación simultánea con vacuna antineumocócica. En el caso de estar indicado, se puede administrar 
simultáneamente la vacuna de COVID-19 y en el caso de embarazadas, con la vacuna de la tosferina (dTpa), 
en la misma cita o en visitas diferentes. No es necesario guardar un intervalo de tiempo determinado si se 
administran en días diferentes. La administración conjunta con otras vacunas se realizará en lugares anatómicos 
diferentes. 
  
Se aprovechará la campaña de vacunación frente a la gripe para vacunar frente al neumococo tanto en grupos 
de riesgo de cualquier edad como en población sana siguiendo el Calendario vacunal para toda la vida de 
Castilla y León:  

- Vacuna neumocócica conjugada 13 valente, Prevenar 13® (VNC13): a los 65 años (una única dosis). 
- Vacuna neumocócica polisacárida 23 valente, Pneumovax 23® (VNP23) al menos 12 meses después 

de haber recibido la VNC13 (una única dosis).  
Además, se recomienda la vacunación antineumocócica en todas las personas institucionalizadas en centros 
residenciales de mayores, independientemente de la edad y de las enfermedades de base, no vacunados 
previamente. 
 
Las vacunas VNC13 y VNP23 NO deben administrase simultáneamente. En los casos en los que estén indicadas 
ambas vacunas, se utilizará una pauta secuencial administrando VNC13 en primer lugar. 
 
No deben repetirse dosis de VNC13 en personas vacunadas previamente, excepto situaciones especiales 
(menores de 2 años o trasplantados). 
 
Se priorizará la vacunación en los nacidos a partir de 1951, cohorte con la que se inició la vacunación con vacuna 
neumocócica conjugada 13valente (VNC13). Es decir, las cohortes nacidas entre 1951 y 1957. No está indicada 
la captación activa de personas mayores de 70 años, excepto institucionalizados y patología de riesgo. 

RECOMENDACIONES GENERALES 
 Informar al paciente sobre los riesgos 

(posibles reacciones adversas) y 
beneficios de la vacuna. 

 Identificar posibles contraindicaciones. 
 Revisar el equipo necesario para atender 

reacciones adversas graves. 
 Esperar 15 minutos tras su administración 

CONSERVACIÓN, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 Conservar entre +2° y +8°C. No congelar. 
 Evitar contacto directo con acumuladores de frío y paredes de la nevera. 
 Conservar en el embalaje exterior para protegerla de la luz. 
 Para el transporte es aconsejable protegerla de temperaturas superiores a 

22°C y de la luz.  
 En caso de que la vacuna sufra congelación, su pérdida de potencia es 

inmediata, por lo que no se debe administrar. 
 



 

 
 

CONTRAINDICACIONES - Historia de reacción alérgica grave (anafilaxia) a una dosis previa de vacuna antigripal o a cualquier 
componente de la vacuna. 

PRECAUCIONES - Posponer la inmunización en los pacientes con estados febriles o infección aguda. 
- Valorar con precaución la conveniencia o no de vacunar si hay antecedentes de síndrome Guillain-Barré en 

las 6 semanas posteriores a una vacunación anterior. 
- Alergia al huevo: existe evidencia suficiente para recomendar que las personas con historia de alergia 

después de la exposición al huevo pueden recibir vacunas frente a la gripe sin precauciones especiales, 
tanto las vacunas inactivadas como atenuadas. Las precauciones deben ser similares a las tomadas ante la 
administración de cualquier otra vacuna. 

En caso de duda sobre el historial personal de alergias realizar valoración médica para evaluar riesgo/beneficio 
de la vacunación.  
 
Existe la posibilidad de suministrar FLUCELVAX TETRA® (autorizada en mayores de 2 años), vacuna sin trazas 
de antibióticos y cultivada en medios celulares, en caso de contraindicación a algún componente de las vacunas 
disponibles en campaña. Para este tipo de situaciones excepcionales, se deberá realizar una prescripción 
personalizada de la vacuna y petición de la misma al Servicio Territorial de Sanidad correspondiente para su 
administración. 

COVID-19 Y 
VACUNACIÓN FRENTE 
A LA GRIPE 

- Las personas que están hospitalizadas por COVID-19 o que han estado recientemente hospitalizadas, 
pertenecen al grupo diana de vacunación de gripe y, por lo tanto, deben ser vacunadas. El personal sanitario 
establecerá el momento adecuado para administrar la vacunación. 

- No se conocen contraindicaciones para vacunar a personas que han superado la COVID-19, por lo que, en 
un principio, no sería necesario esperar un tiempo determinado.  

REACCIONES 
ADVERSAS 

Las reacciones locales leves: fiebre, malestar general, mialgias, que aparecen generalmente a las 6-12 horas 
tras la vacunación, desaparecen en 1-2 días sin necesidad de tratamiento. Con la vacuna FLUAD TETRA® se ha 
notificado mayor frecuencia de reacciones leves en comparación con las vacunas antigripales sin adyuvante. 
EFLUELDA ®, vacuna de alta carga, presenta un aumento de riesgo de reacción local en comparación con una 
vacuna de dosis estándar 

Las vacunas antigripales utilizadas en la campaña se preparan a partir de virus inactivados y fraccionados, por 
lo que no pueden causar gripe. 

EFLUELDA®, FLUAD TETRA ®y FLUCELVAX TETRA® llevan el distintivo triangulo negro que significa 
que este medicamento está sujeto a seguimiento adicional. Es importante notificar todas las sospechas de 
reacciones adversas que ocurran tras su administración, sobre todo si se trata de reacciones desconocidas. 

La notificación de reacciones adversas se realizará al Sistema Español de Farmacovigilancia de Medicamentos 
de Uso Humano a través del Centro de Farmacovigilancia de Castilla y León (Tarjeta Amarilla):  
https://www.notificaram.es 

VACUNACIÓN Y  
ANTICOAGULACIÓN 

La vía intramuscular es segura en los pacientes con tratamientos anticoagulantes orales bien controlados. 
Los trastornos de la coagulación o el tratamiento con anticoagulantes no contraindican la vacunación, y en el 
caso de precisar una vacuna cuya única vía de administración sea la intramuscular se debe administrar con una 
aguja fina (calibre igual o menor a 23G / 0,6mm) y longitud 25mm, aplicando presión local sin frotar durante 
al menos 2 minutos. Existe la posibilidad de que aparezca un hematoma en la zona de inyección. Si el paciente 
está recibiendo tratamiento frente a hemofilia o patología similar, se aprovechará para vacunar 
inmediatamente después de su tratamiento. Ante cualquier duda, realizar valoración médica individual sobre 
el estado de coagulación. 

 



 

POBLACIÓN DIANA DE LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE 2022-2023: 

1. Personas a partir de 60 años, se hará especial énfasis en aquellas personas de mayores de 65 años, que conviven en instituciones 
cerradas o con mayor riesgo de complicaciones asociadas. 

2. Personas menores de 60 años y niños/as mayores de 6 meses con alto riesgo de complicaciones derivadas de la gripe:  
- Niños/as (mayores de 6 meses) y adultos con:  

• Enfermedades crónicas cardiovasculares, neurológicas o respiratorias (incluida displasia bronco-pulmonar, fibrosis quística y 
asma). 

• Diabetes mellitus y otras enfermedades 
metabólicas. 

• Obesidad mórbida (índice de masa corporal 
≥40 en adultos, ≥35 en adolescentes o ≥3 DS 
en la infancia). 

• Enfermedad renal crónica y síndrome 
nefrótico. 

• Hemoglobinopatías y anemias. 
• Hemofilia, otros trastornos de la coagulación y 

trastornos hemorrágicos crónicos, así como 
receptores de hemoderivados y transfusiones 
múltiples. 

• Asplenia o disfunción esplénica grave. 
• Enfermedad hepática crónica, incluyendo 

alcoholismo crónico. 

• Enfermedades neuromusculares graves. 
• Inmunosupresión (incluyendo inmunodeficiencias primarias y la 

originada por la infección por VIH, por fármacos -incluyendo 
tratamiento con eculizumab-, en receptores de trasplantes y déficit de 
complemento). 

• Cáncer y hemopatías malignas. 
• Implante coclear o en espera del mismo. 
• Fístula de líquido cefalorraquídeo. 
• Enfermedad celíaca  
• Enfermedad inflamatoria crónica 
• Trastornos y enfermedades que conllevan disfunción cognitiva: 

síndrome de Down, demencias y otras. 

En este grupo se hará un especial énfasis en aquellas personas que precisen seguimiento médico periódico o que hayan sido 
hospitalizadas en el año precedente. 
 

- Niños/as y adolescentes, de 6 meses a 18 años, que reciben tratamiento prolongado con ácido acetil salicílico, por la posibilidad de 
desarrollar un síndrome de Reye tras la gripe. 

- Residentes en instituciones cerradas, de cualquier edad a partir de 6 meses. 
- Niños/as prematuros de < de 32 semanas de gestación, entre 6 meses y 2 años de edad. 
- Mujeres embarazadas en cualquier trimestre de gestación y mujeres durante el puerperio (hasta los 6 meses tras el parto y que 
no se hayan vacunado durante el embarazo en esta temporada 2022-2023). 

3. Personas que pueden transmitir la gripe a personas con alto riesgo de complicaciones: 
- Personal de centros, servicios y establecimientos sanitarios, tanto de atención primaria como especializada y hospitalaria, pública y 

privada, así como personal de oficinas de farmacia y centros sociosanitarios. Se hará especial énfasis en el personal que tiene 
contacto mantenido con pacientes de algunos de los grupos de alto riesgo anteriormente descritos. 

- Trabajadores de centros sociosanitarios (profesionales sanitarios y no sanitarios): geriátricos, centros de atención a minusválidos o 
centros de cuidados enfermos crónicos, especialmente los que tengan contacto continuo con personas vulnerables. 

- Estudiantes en prácticas en centros sanitarios y sociosanitarios. 
- Personas que proporcionen cuidados domiciliarios a pacientes de alto riesgo o mayores (definidos en el apartado 1 y 2). 
- Personas que conviven en el hogar, incluidos los menores a partir de los 6 meses, con otras que pertenecen a alguno de los grupos 

de alto riesgo, por su condición clínica especial (citado en apartado 2) o personas mayores (apartado 1). 

4. Otros grupos en los que se recomienda la vacunación: 
- Personas que prestan servicios esenciales para la comunidad: policías, bomberos, protección civil. 
- Personas que trabajan en emergencias sanitarias. 
- Trabajadores en instituciones penitenciarias y otros centros de internamiento por resolución judicial (incluyendo centros de acogida 

de inmigrantes). 
- Residentes en instituciones penitenciarias y centros tutelados de menores. 
- Trabajadores de centros educativos de cualquier nivel. 



 

 
 
 
 
A la hora de vacunar contra la gripe RECUERDA: 

 

 

 

 

Para más información, consultar las instrucciones completas para profesionales sanitarios en el Portal de salud 
www.salud.jcyl.es/vacunaciones o en los Servicios Territoriales de Sanidad: 

 

PROV S.TERRITORIALES DE 
SANIDAD 

PROV S.TERRITORIALES DE 
SANIDAD 

PROV S.TERRITORIALES DE 
SANIDAD 

AV Tfno: 920 35 50 73;  
ext. 810488/ 810492 
Fax: 920 35 50 83  
vacunas.av@jcyl.es 

PA Tfno:  979 71 54 43; 
ext: 840643 
Fax: 979 71 54 27  
vacunas.pa@jcyl.es 

SO Tfno:  975 23 66 00;  
ext.  871140/ 871142 
Fax: 975 23 66 02 
epidemiologia.soria@jcyl.es 

BU Tfno: 947 28 01 43;  
ext.  820804/ 820806 
Fax: 947 28 01 25  
vacunas.bu@jcyl.es 

SA Tfno: 923 29 60 22; 
ext: 851818  
Fax: 923 296745  
vacunas.sa@jcyl.es 

VA Tfno: 983 41 37 83;  
ext.  883728/883732 
Fax: 983 41 38 29  
vacunas.va@jcyl.es 

LE Tfno: 987 29 61 00;  
ext. 831370  
vacunas.le@jcyl.es 

SG Tfno:  921 41 71 75; 
ext: 860426/ 860425 
Fax: 921 41 73 76  
vacunas.sg@jcyl.es 

ZA Tfno:  980 54 74 42;  
ext. 890411/890412 
Fax: 980 54 74 20  
vacunas.za@jcyl.es 

 

- Personas con exposición laboral directa a aves domésticas o a cerdos en granjas como en explotaciones avícolas o porcinas y también 
a aves silvestres. 

REGISTRO Y EVALUACIÓN 
LOGISTICA DE VACUNAS: cada punto de vacunación debe realizar el control de movimientos de vacunas que incluye el registro de dosis 
recibidas (marca comercial, lote, fechas de recepción) y dosis devueltas. Asimismo, preservar la cadena de frio y mantener un registro de 
temperaturas y de posibles incidencias.  
 

PERSONAS VACUNADAS: la vacunación debe quedar registrada en la historia clínica electrónica del paciente y en la cartilla de vacunación.  
En ausencia de esta, se realizará un registro nominal de vacunados. En todos los casos, se reflejará la indicación específica en menores de 
60 años. La vacunación en institucionalizados deberá reflejarse igualmente en la historia clínica electrónica. 
 

EVALUACIÓN DE LA CAMPAÑA: cada centro de vacunación deberá cumplimentar el modelo de evaluación específico que enviará al Servicio 
Territorial de Sanidad de la provincia. 
DEVOLUCIÓN DE VACUNA SOBRANTE: Cuando se requiera, una vez finalizada la Campaña se devolverán las dosis sobrantes a los Servicios 
Territoriales de Sanidad correspondientes, cuantificadas por marca comercial y en su embalaje original. 

 

Identificar a la 
persona 

Valorar el tipo 
de vacuna 

Establecer la 
pauta de 

vacunación 

Elegir la vía 
adecuada de 

administración 

Registrar en la 
historia clínica y 
en la cartilla de 

vacunación 

Vacunar 
Esperar 15 

minutos tras 
administración 



El Gobierno aprueba una partida de 172 millones de euros para 
implementar la Estrategia la Atención Primaria
El Consejo de ministros ha aprobado este martes una partida de 172 millones de euros que tiene como objetivo implementar 
el marco estratégico de Atención Primaria y Comunitaria, tal y como viene reflejado en los presupuestos generales del Estado 
de 2022

El hospital de día psiquiátrico de Segovia ultima su acondicionamiento
El delegado de la Junta, José Mazarías, afirma que el problema con Hacienda para la contratación del personal está solventado

Noticias Sanitarias

http://www.medicosypacientes.com/articulo/gobierno-aprueba-una-partida-de-172-millones-de-euros-para-implementar-la-estrategia-la
https://www.elnortedecastilla.es/segovia/hospital-psiquiatrico-segovia-20220923230545-nt.html


Secciones Informativas 

Dossier de Prensa

https://www.eladelantado.com/
https://www.elnortedecastilla.es/segovia/
https://www.eldiasegovia.es/
http://www.medicosypacientes.com/
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Aviso 'amarillo' 
por tormentas y 
fuert.es lluvias 

Las tormentas)' fuertes llu\ias 
colocaron ayer a la zona de! Sis
tema Central de Segovia en avi
so 'amarillo', ron hasta 15 litros 
por metro cuadrado en una hora, 
scgó n detalló la Agencia Estatal 
de Meteorología (Aemet) en su 
página web. La alerta en nivel 
'amarillo', la de menor riesgo, no 
afeda a la seguridad de las per
sonas, pero si a la hora de hacer 
alguna actividad concreta. La se
mana comenzó con cielos des
pejados, aunque con chubascos 
acompañadosdetonnenta. Las 
temperaturas minimas fueron en 
ascenso, con los 15 grados deSe
govia capital, y las miximas sin 
cambios, o en ligero descenso .• 

Avería en el 
alumbrado del acceso 
por la carretera 
de San Rafael 

En la madrugada del sábado se 
produjo una an-ría en las insta
laciones de Unión Fenosa, que 
afectó al alumbrado público ('n 
el acceso a Segovia por la Carre
tcra de San Rafael hasta la Puerta 
de Madrid, En lajornadadeldo
mingo se ree.stab!edÓ c.tsi todo e! 
senicio desde el acceso a la capi
tal hastaJil rotondade Valdevilla, 
aunque el alumbrado fundonará 
parcialmentey de forma provisio
nal hasta que se puedan sustituir 
todos los elementos dañados .• 

Sanidad comienza 
a administrar el 
lunes la cuarta 
dosis en residencias 
La población de más de 60 años susceptible de 
recibir este vial en la provincia es de 45.593 personas' 

ELADELAlITADO 
SEGa.'.,I. 

••• La Consejería de Sanidad tiene 
preVEO comenzarel pcóximo lunes, 
26 de septiembre, la administra
ción de la cuarta vacuna frente a 
la covid-19 a personas institucio
nalizadas en residencias)' a aque
llas de 80 años y más, atendiendo 
al criterio de mayor vulnerabilidad 
para el acceso más inmediato a esta 
segunda dosis de I\.">('uerdo. 

Esta estrategia de inmuniza
ción coincidirá en ese mismo con
texto sociosanitario con el inicio de 
la campaña autonómica 2022 de 
vacunación frente a la gripe, cen
trada asimismo en estas primeras 
fechas en la inmunización antigri
pal en esos colecti\"Os definidos ro
nlO prioritarios, de maneraque pue
danreeibirambasv:J.cunasalawL 

La disponibilidad de las nuevas 
unidades frente a la covid irá de

. tcrminando la progresiva accesi
bilidaddelasdiferenteshorquillas 
etariasquecomponenelgmpopo
blacional que tiene recomendada 

la cuarta dosis, : personas institu
cionalizadas en residencias; de 80 
y más años; trabajadores de cen
tros sanitarios y socio sanitarios; 
pacientes menores de 60años con 
rondiciones de riesgo; y los de con 
edades entre los 60 y los 79 años, 
ambosincltlsi\"('. 

La previsión, en lo rcferido a la 
pauta vacunal, es queen personas 
mayores de 60 años y de aquellas 
con condiciones de riesgo que con
lleven inmunodeprcsión, se les fa
cilitará una dosis de recuerdo ron 
indepcndenciade las anteriormente 
miliid&y~n~~rode~ 
pte\ias, al menos pasacloscinoo me
sesdesde la última vacunaadminis
trada; en caso de infección n.""Ciente, 
se dispond rá la inoculación wla wz 
totalmente recuperado el paciente. 

La población de 60 años)' ma
yores de esa edad susceptible de 
recibir esta cuarta dosis pandé
mica en la ComwIidad es 791.863 
personas, así repartidas provin
cialmente: Ávila, 52.7.'32; Burgos, 
112.138; león, 160.923; Palencia, 

MARTES,20DESEPTIOIBREDU022 Fl /tJX I N fTA!,...or..fSfb(ilt 'l 
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Proceso de vacunación frClllo a la covid-19, en Segovia:. 

54.410; Salamanca, 112.263; Sego
via, 45.593; Soria, 29.002; Valla
dolid, 159.031;yZamora, 65.768. 

En e! caso de las personas'in s
titucionalizadas en residencias, su 
vacunación se Il'alizarn a través de 
equipos de vacunación organizados 
en cada área de salud de la Comu
nidad, que acudirán a estas insti
tuciones para inocular ambas va
cunas a los residentes; asimismo, 
se apro\'echará su prescncia para 
\ -acunar a los profesionales d .. l cen
tro sanitario y socio sanitario que 
allí trabajen. 

Por su partc, el personaldecen
troosanitarios podrá n.'Cíbir lacuar
ta dosis en sus lugares de trabajo, a 
través delos correspondientes ser
vicios de salud laboral dereferencia, 
mientras que, para el resto de po
blación mayor de 60 años se articu
larán lugares alas queaeudirpara 
vacunarse, de acuerdo con los lla
mamientos que, en cada áreade sa
ludyámbitos territoriales, de acuer
do con sus circunstancias sociales, . 
poblacÍQnales, sanitarias, etc., va~ 

yan formalizándose, por 10 que es 
más necesario quenunca la colabo
ración ciudadana para manten('r
serorrcctamenteinformadosobre 
cómo, dónde y cuándo acceder a la 
prestación vacunal (webdeSalud 

. Castillay Le6n, teléfonos 900 222 
000 Y 012, cane\eria, red a..sirtencia1 
y farmacéutica, redes sociales, etc.) 

La Consejería de Sanidad pnm! 
l\.'Cibir a lo largo de la próxima se
mana362.880 unidades remitidas 
porelGobiemodelaNaciónparala 
ComunidaddeCastillayLeón,cifra 
quesedupHcaríaenotroposterior -
cnm deotras tantas 362.880 do
sis anunciado por el Minist('rio de 
Sanidad pero aún sin confirmación 
sobre su fecha de llegada. 

La estimac-ión, en el despliegue 
proviocial inicial de este primer es
tocaje de 362.880 unidades, es la 
siguiente:Ávila, 25.920dosis; Bur
gos,54.720; Le6n, 54.720; Palen
cia, 28.800; Salamanca, H.720; 
Segovia, 28.800; Soria, 25.920; 
Valladolid, 57.600; y Zamora, 
31.680 .• 

. Accidente entre 

. dos turismos en 
la calle Felipe JI 

La Consejería fija la campaña frente 
a la gripe a partir del 18 de octubre 

les de mayores, trabajallorcssocia
les desimilardedicación -atención a 
ccónicos-; cuidadores yconvr.ientes 
con personas de riesgo; estudiantes 
en prácticas en centros sanitarios; 
senicios esenciales para. la Comu
nidad: bombcros,cucrposyfuenas 
dc seguridaddel futado, Protección 
Civil, etc.); t rnb."ljaoores de granjas 
y mataderos de aves yoteos n..--I.acio
nados con las aVeS silvestres; perso
nas ron exposicióp laboral a cerdos 
engranjasoexplótaóonesP9I\."i..I1as; 
y personal de centrosedUc.1ti\'OS cn 
cualquier nivd de enseñanza, 

L'\jornada del domingo re
gistró un accidente en la calle 
Felipe Ir de la ciudad entre 
dos turismos en torno a las 
12.40 horas. Según informa 
la Policía Local, el inciden
te de circulación fue de tipo 
embestida con resultado de 
daños materiales .• 

ELADELAlITADO 
. S8.30!A 

... La campaña autonómica de 
vacunación frente a la gripe está 
pre,isto que sistematice la inmu
nizadÓll antigripal para los grupos 
sanitarios y sociales que así lotlcnen 
recomendado a partir del 17 deoc-

Santo Tomé del Puerto 
(Segovla) 

Telfs. 646 476 4/.1- 'J21 558 214 

AM PLI A CARTE I1J\ 
DE II~ M U EDLES y FINCAS 

Chalet Individual, parcela 350 mi 
Planta b~ia restaurante y bar -Planta prirr,eIa. Vi·(;!r;da 5 Mbit~cion?s 

285.000€ 

tubre, una wzqueschayan recibido · 
las ''acunas espedficas para. mcu
naralaspersonasde65aliosymás . 

Estos grupos a \'acunarfrente a 
la gripe los componen las perso

. nas de 60 años y más; adultos y 
niños mayores de scis meses que 
padezcan enfermedades crónicas 
-pulmonares, cardiacas, renales, 
he-p.-I.ticas, oncológicas, neur.olllus-

, cularcsgraves, diabéticos, hiper
tensos, inmunodeprimidos, he
mofilia ytrastomos hemorrágicos 
ccóniros, receptoresdehcm'oderi
vados ytransfusioncs múltiples, fis
tula de líquido cefalorraquideo, 
enfermedad celiaca, enfermedad 
inflamatoria crónica, etc.-; per
sonas con discapacidad y/o défi
cit cogniti\"O -síndrome de Down, 
dcmencias, etc.-; pacientes crónicos 
de cualquier edad institucionaliza
dos; niños y adolescentes, de en
trt! seis meses y dieciocho años, que 
reciban tratamientos prolongados 

ron ácido ncctilsalicílico, por la po
sibilidad de dcsarrollarclsíndrome 
de Rey\! tras la gripe; personas con 
obesidad mórb)da -índice de ma
sa corporal superior a 4 0-; Y niños 
cntre los seis meses y los dos alias 
dcedad, con antecedentes de pre
maturidad menor de 32 semanas. 

Los enfermos cróniros, asimis
mo, han deacccder ala inmuniza
ción frente a la gripe, por cuanto 
les protege de los posibles agra
vamientos y complicaciones quc, 
en sus patologías de basc, pueda 
causar esta enfermedad, por lo que 
es fundamental que se vacunen. 

La vacunación es también necesa
ria también para residcntes de cual
quier edad en instituciones -geriá
tricos y de asistencia a enfermos 
crónicos, disminuidos psíquicos, 
etc.-; trabajadoresdecentrossani
tarios; personas que puedan trans
mitir la gripe a pacientes deriesgo: 
trabajadores de centros asistencia-

MÁS DE IOMILLONES EN VACUNAS 
La Junta ha contratado el sumi
nistro de 765.500 dosis antigripa~ 
les, pr('supuestadas en 10.095.854 
euros, aemplearen el marcodela 
campaña autonómica. En cuanto 
a la distribución por provincias de 
las vacunas, queda de la siguien
te forma: Avila, 56.265 dosis; 
Burgos, 102.640; León, 133.790; 
Palencia, 57.018; Salamanca, 
UO,600; Segovia, 56,830; Soria, 
37.845; Valladolid, 144.397; y Za
mora, 60.980 (otras 5.185 se man
tienen en estocaje autonómico) . • 
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Sanidad comienza a vacunar el lunes 26 
'frente a la covid y la gripe en las residencias 
Las personas que viven 
en centros recibirán 
a la par ambas y para 
el resto de los mayores 
de 60 años. la antigripal 
empieza el17 de octubre 

ANA SANTIAGO 

VALL\DOLIO. El refuerzo con una 
cuarta dosis frente a la covid solo 
se inyectará a los mayores de 60 
años y a personas especialmen
te vulnerables o inmünodepri
midas. Y en Castilla y León, ha
brá dos campañas paralelas solo 
coincidentes para las personas 
institucionalizadas. Los bajos da
tos de incidencia del coronavi
rus dejan fuera de los planes de 
vacunación a la población gene
ral (salvo que tengan pendiente 
alguna dosis) -hasta ahora era 
para todos los mayores de 5 

at\os- y los expertos no contem
plan cambios en este sentido, al 
menos para este otoño e invier
no, salvo que los datos epidemiO
lógicos obligaran a dar un vuel
co en la población diana y a la 
estrategia, algo no esperado. Así 

. que serán los mayores, el perso-
nal sociosanitario y sanitario y 
personas con patologías cróni
cas las que entrarán·en este pro
ximocalendario anticovid. 

Las campañas frente -al coro
navirus e Influenza ya tienen fe
cha de inicio. la de la cuarta do-

sis de comenzara a inyectarse el 
próximo 26 de septiembre, pero 
no hay una cronología de desa 
rrollo y fecha ftnal porque depen
de de organizaciones y provisio
nes. 

Comienza asl el próximo lu
nes en las residencias para an
cianos y personas con discapa
cidad. Y solo estas personas ins
titucionalízadas recibirán a la 
par ambas dosis, de forma que 
la antigripalla tendrán incluso 
antes de que se ge nera lice la 
campaña. El resto de la.pobla-

El gerente de Sacyi, Jesús Garcla-Cruces; la directora de ·Salud Públlc.a, Sonia Tamames, y el consejero de Sanidad, Alejandro Vázquez. 1.. P'RIZ· ICAI. 

Más de diez millones de euros para 
comprar 765.500 dosis antigripales 
La Junta pide 
que la inmunización 
frente a la gripe sea 
escalonada y se acceda 
a ella con cita previa 

A.S. 

VALLADOLID. La campaña auto
nómica de vacu nación frente a 
la gripe comenzará algo más tar
de, el17 de oc tubre, una vez que 

se hayan recibido las vacunas 
especíCicas para vacunar a las 
personas de 65 años y más. La 
misma está destinada a los ma
yores de 60 anos y grupos de per-
sonas especialmente vulnera
bles y además, como la de la co
vid, de al personal sanitario y so· 
dosanitario. en este caso se ex
tiende a las fuerzas de seguridad 
del Estado como policías y guar
dias civiles y bomberos. 

La Junta ha contratado el su-

ministro de 765.500 dosis anti
gripales, presupuestadas en 
10.095.B54 euros, a emplear en 
el m arco de la habitual campa
ña autonómica de vacunaciones 
s istemáticas frente a la gripe. 

Estas unidades disponibles ce
rresponden a cuatro tipos vacu
nales: 2B5.000 dosis de vacuna 
Inactivada tetravalente, destina
das para la población genera] de 
entre 60 y 64 años y a personas 
de entre seis y 59 años incluidas 

en grupos de riesgo sa'nitarlo, 
presupuesladasen 2.97B.250eu
ros;·430.000 dosis de vacunas 
¡nactivadas tetravalentes adyu
vadas, para población general 
de 65 años y más no institucio
nalizada (5.B13.600 euros); 
50.000 unidades inactivadas le
travalentes con alta ca rga anli
génica, destinada a población 
mayor de 60 años insti tuciona
lizada en residencias de perso
nas mayores y grandes depen
dientes en sus domicilios 
(1.300,000 euros); y 500 vacu
nas inactivadas tetravalentes, 
para alérgicos a las vacunas con
vencionales (4.004 euros). 

HIlema de este año es 'La me
jor protección para ti y para los 

ción diana frente a la covid -en
fermedad cuya campaña se apa
reja así a la tradicional frente a 
la gripe- recibirá también una 
cuarta dosis de refuerzo este oto
ño, comenzando por los más ma
yores, los que superan los BO 
años, y viven en sus domicilios 
para ir descendiendo tlasta al
canzar a la población con más 
de 60. Para estas personas, am
~as campañas se disocian y en 
genera] no redbiran los dos pin
chazos en la misma cita, aunque 
podría haber casos coinciden 
tes, sino que la antigripal seguí-

. ra su propio calendario, con la 
cita previa e n el centro de salud 
como es ya tradicional, y para la · 
de la covid, en general, se harán 
llamamientos, pero cada zona 
de salud podrá organizarse a su 
manera y hacer concurrir varias 
personas o emplear la autocita. 
En cualquier caso, el Portal de 

·Sanldad, cartelería o el propio 
ambulatorio informarán sobre 
el proceso a seguir. 

El final de 105 vacunódromo5 
Dado que el volumen es menor · 
que en pasadas campanas, los 
llamados vacun6dromos en prin
cipiO desaparecen porque los 
centros culturales y deportivos 
empleadoS hasta ahora a tal efec
to tienen actualmente con la 
vuelta a la normalidad una ocu
pación con actividades propias, 
por 10 que se podrán buscares
pacios más discretos o sanita
rios. 

El consejero de Sanidad, Ale
jandro Vázquez, presentó ayer I~~ 

La cuarta dosis se 
inoculará con Pflzer, 
que previsiblemente 
sea la pIimera, y Moderna 

que te rodean' con la intención 
de reforzar el mensaje y el con
vencimiento social de que la va
cunación antigripal no solo es 
una vía de protección individual 
sino que se confirma año tras 
año como elemento fundamen
tal para el cuidado de la salud 
colectiva. 

A la hora de acceder a la vacu
nación, la Junta pide hacerlo de 
forma escalonada y programa
da, con cita previa. Las v:las para 
solicitar la cita previa para va
cunarse son, un ano más, la so
licitud telefónica o presencial a 
través del centro de salud de re
ferenc ia; la 'app' Sacyl Conecta 
ya través de la página web de 
Salud Castilla y León, 
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detalles de ambas campañas 
acompaftado de la directora de 
Salud Pública, Sonia Tamames, 
y del gerente de Sacyl, Jesús Gar
da-Cruces. El máximo responsa
ble sanitario autonómico desta~ 
có que _la previsión, en lo referi
do a la pauta vacuna!. es que en 
personas mayores de 60 años y 
de aquellas con condiciones de 
riesgo que conlleven inmunode
presión se les facilite una dosis 
de recuerdo con independencia 
de las anteriormente recibidas y 
del número de Infecciones ante
riores, al menos pasados cinco 
meses desde la última vacuna ad
ministrada. En el caso de infec
ción reciente, se dispondrá la ino
culación una vez totalmente re
cuperado el paciente». A este res
pecto, Tamames explicó que «una 
vez superada la fase aguda de la 
infección ya está indicado vacu
narse». 

La población de 60 años y ma
yores de esa edad susceptible de 
recibir esta cuarta dosis pande
mica en la comunidad es de 
791.863 personas. De ellas, unas 
43.000 viven en residencias. 

En el caso de las personas ins
titucionalizadas, su vacunación 
se realiza rá a traves de equipos 
organizados en cada á rea de sa
lud de la comunidad, que acudi
rán a las residencias para ino
cular ambas vacunas y se apro
vechará su presencia para poner 
también su dosis a los profesio
nales del ce ntro sanitario y so-

EN ~IFRAS 

\[] (OJ e (O) «J) (O) 
personas son susceptibles de 
recibir la segunda dosis de re
fuerzo pande mica -

antlgripales ha adquirido Sa
lud Pública con un coste de 
diez mlUones de euros. 

.. Dónde Informarse. Web de 
Salud Castilla y León, teléfonos 
900 222 000 Y 012, carteleria, 
red asistencial y farmaceutica, 
redes sociales ... 

~ Dos is pendientes. Sanidad 
seguirá poniendo la pauta com
pleta o terceras dosis a quien le 
fa lte. 

clo sanitario que allí trabajen. 
En cuanto al personal de cen

tros sanitarios podrá recibir la 
cuarta dosis en sus lugares de 
trabajo, a través de los corres
pondientes servicios de saJud la

. boral de referencia. 
_La Consejería de Sanidad pre

vé recibir a lo largo de la próxi
ma semana 362.880 unidades 
remitidas por e l Gobierno ce n; 
tral, cifra que se duplica ría en 
otro posterior envio de la misma 

,oncurso 

cantidad anunciado por el Hi
nisterio de Sanidad pero aún sin 
confirmación sobre su fecha de 
llegada», según expliCÓ Vázquez. 

Las vacunas a utilizar ahora 
son las adaptadas a nuevas va
riantes, aprobadas recientemen
te por la Agencia Eu ropea del 
l'oledicamento y que contienen la 
cepa original de la covid, la de 
Wuhan, y la variante ómicron. 
Son de Pzirer y f.lode rna. 

Desde los 50 años 
Marcar como población diana ge
neral a los mayores de 60 años es 
la pauta general europea, salvo 
Gran Bretaña donde se ha baja
do la edad a los mayores de 50 
aftos para captar mejor a las per
sonas con e nfermedades crón i
cas. 

Sonia Tamames precisó a este 
respecto que el Grupo de Ponen
cias de Vacunas y la Comisión de 
Salud Pública han propuesto, de 
momento, administrar la segun
da dosis de refuerzo a las perso
nas más vulnerables de padecer 
una covid grave. _No se descar
ta, a medida que evolucione ta n
to el conocimiento de las vacu
nas adaptadas a las nuevas va
riantes como la propia epidemio
logia, a mplia r los grupos, pero 
en estos momentos no se reco
mienda la vacunación generali
zada porque además los casos 
en personas más jóvenes con 
esta variante no son graveso, ase
veró. 
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La cobertura frente al virus 
influenza bajó en 2021 al 
30,76% tras un alto 2020 
La relajación de la 
pandemia y el cambio 
de estrategia provocó un 
descenso el·año pasado 
de la demanda antigripal 

A.S. 

VAL LADOLID. El miedo a la covid 
ya que pudiera conflui r con la 
gripe llevó la demanda de vacu
nas antigripales a sus mejores 
datos en 2020, pero 2021 ya re
gistróla relajación de la pérdi
dade miedo a la Weccióny tam
bien el cambio de estrategia, que 
no llamó a toda la población dia
na a vacunarse a la par sino por 
grupos etarios, lo que hizo mal 
favor a los números. 

Durante la anterior campaña 
antigripal, del año pa sado, 
734.125 castellanos y leoneses 
accedieron a la vacuna frente a 
la gripe, el 30,76% de la pobla- . 

. ción. En 2020 fueron 799.818 
las personas inmunizadas, el 
33,40% del total. Bajó casi tres ' 
puntos, pero aún así fue más alta 
que en epocas prepandémicas. 
En 2019, los vacunados fueron 
543.580 (el 22,65%) yen 2018, 
530.740 personas (el 22%). 

Ha sido entre los sexagena
rios donde más ha bajado la co
bertura. Las personas entre 60 
y 64 años que habitualmente 
acudían casi un 27% a vacunar
se contra la gripe aumentaron 
hasta el 46,58% la demanda en 
2020yen 2021 descendieron al 
40,05%. Similar perdida regis
tra el tramo siguiente, de los 65 
alos69 años, el 53,7% es el dato 
prepandémico que se elevó has
ta el 66,74% en el primer año de 
coronavirus y descendió en esta 
última campaña a ntigrlpal al 
59,79%. En el res to de los colec
tivos, los cambios son menores, 
especialmente entre los residen
tes de centros geriátricos donde 
la vacuna, y más con la inyec
ción en el mismo acto de covid 
y gripe, alcanza altísimas cober
turas, prácticamente soloseque
dan al margen personas por al
guna incompatibilidad cllnica. 

Por su parte, 4.332 embara
zadas se vacunaron, situando la 
cobertura en este grupo e n el 
46,14 %, Y los servicios de pre
vención de riesgos laborales y 
mutuas de la comunidad facili
taron el acceso a la inmuniza
ción fre nte a la gripe a 30.321 
trabajad.ores. 

• OEOY.;oaVJEmo 
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El verano se nevó .882 vidas y 
contagió a 624.428 castellanos 
y leoneses de covid 
La pandemia consolida 
el descenso en el 
acumulado aunque 
el último dato semanal 
constata un leve 
incremento 

Ar~A SANTIAGO 

VALLADOLID. Las calles sin mas
carillas,los hospitales con bue
nos datos, la Organización Mun
dial de la Salud (OMS) anuncia el 
cercano fin e, incluso, las cam
pañas vacunares excluyen a los 
menores de 60 años de ¡acuarta 
dosis de recuerdo. La que fue lla
mada nueva normalidad, después 
circulación controlada. ya es una ' 
realidad bastante consolidada; 
aunque el otoño y el invierno pu
dieran traer algún repunte por
que no dejan de ser las épocas de 
mayor transmisión de enferme
dades respiratorias. 

y con este ambiente epidemio
. lógicamenre sereno sorprende. 
no obstante, el elevado numero 
de mortalidad achacable al coro
navirus_ Decesos por cOvid, o con 
él-puntualizan a veces las auto
ridades sanitarias- , lo cierto es 
que se han registrado muchos 
durante el verano que acaba ofi
cialmente hoy mismo. La época 
estival ha estado marcada por un 
·exceso de m ortalidad y no solo 
por las olas de calor sino también 
porque el covid sigue llevándose 
vidas, fundamentalmente de los 
más mayores. En estos meses, 
desde el21 dejunio hasta el15 

de septiembre, última fecha ce
rrada en los datos de la Conseje
ria de Sanidad, han fallecido 8.269 
personas en CastiUa y León, más 
de u n millar más que en el mis
mo periodo de 2021 con una ci
fra de 7.084 decesos. Ambas con
tabilidades corresponden a las 
bajas de tarjetas sanitarias d e 
Sacyl. y con diagnóstico de co
vid, este verano han perdida la 

1.142 

2022 

vida 1.882 personas, más del tri
pie que el verano anterior co n 
521 muertes por esta causa. Su
ponían e17,3% del total de la mor
talidad mientras que en estos me
ses pasados ha supuesto mucho 
más, el 22,8%. No cabe duda, el 
corona virus sigue haciendo es
tragos, pero aunque contagia más 
hay menos casos graves, casi to
dos los ingresos son de personas 

muy nJayores cuyo estado de sa
lud previo ya era malo. La ocupa
ción hospitalaria es un clarojndi
cadordeque la pandemia ha cedi
do, es el indicador mas preocupan
te cuando no es asl y el que real
mente lleva a adoptar medidas res
lrictivas.l>luchos más casos pero 
menos gra\'eS se traducen en la no 
saturación asistencial. 

Los con tagiados controlados 
por el sistema sanitario oficial, 
que afecta solo a los mayores de 
60 años y casos hospitalizados, 
registra un importa nte número 
de contagio!>, concretamente de 
59.289 positivos enestos meses. 
El s istema informático Medora 
de Atención Primaria eleva ex
ponencialmente estos datos, has
ta los 624.428 afectados por covid 
durante el verano. Ahora hay 
144.947 activos. En general son 
moderados, muy leves y requie
ren un seguimiento médico que 
puede ser incluso telerónico; pero 
son infectados. Y además no se 
contabiliza el total porque mu
chos, y se cuentan por miles se
guramente, ya ni comunican un 
positivo como resultado de un
autotes! de farmacia. 

Una mortalidad pues ha sido 
mucho más alta este verano que 
el anterior y lna incidencia muy 
elevada pero poco preocupante. 

leve aumento semanal 
La pandemia de covid-19 sigue 
contenida aunque los últimos par
tes constatan leves aumentos de 
los contagios y cabria esperar que 
crezcan los casos con la llegada 
del otoño y el invierno que favo
recen el hacinamiento en los es
pacios o, al menos, menos vida 
al aire libre. El nuevo parte apun
ta 1.445 positivos más entre los 
mayores de 60 años y 18 falleci
mientos en los hospitales . 

Castilla y León registró 248 ca
sos de covid en u n solo día, con 
lo que su número actual es ya de 
827.893 y se han sumado 710 ca
sos notifj.cados con respecto al 
anterior parte estadístico del vier
nes. De ellos, 248 se han notífi· 
cado ayer, 19 más que el mismo 

. f-1iércoles 21.0 9.22 
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pos itivos recoge el nuevo par
te sanitario correspondiente a 
una semana. 

fallecimientos se han sumado 
desde el pasado martes e n la 
comunidad. 

Los decesos de la época 
estival superan el triple 
de los registrados en el 
mismo periodo del año 
pasado 

dla de la pasada sema na . Y los 
brotes activos actualmente en
ámbitos vulnerables de la comu
nidad son do ce, con 115 casos 
vinculados a ellas. 

En cuanto a las residencias de 
mayores, centros de personas con 
discapacidad y viviendas tutela
das, segú n Jos datos facilitados 
por la Consejer ía de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, la ci
fra de fallecidos se sitúa en 4.468 
en los 1.214 centros de personas 
mayores tanto públicas como pri
vadas y centros públicos de dis
capacidad, s in variación desde la 
última notificación. 

En la estadistica difundida por 
la Junta figura un residente aisla
do con síntomas compatibles con 
el corinavirus , sin variación, 
mientras que 53 se encuentran 
e n esa situación de forma pre
ventiva pero s in síntomas. 33 
más. En cuanto a Jos centros bajo 
la tutela de la Junta, la cifra de fa
llecimientos se sitúa en 324. Del 
total, 207 han sido con positivo 
confirmado y otros 117 con sín
tomas compatibles, sin variacio
nes. 

MLJJE o !La wegión necesita 2.591 enfermeras 
más para lograr la media de la UE 

Tu revista de los sábados Un estudio de la 
organización colegial 
nacional sitúa a Castilla ' 
y León mejor que la 
media española 

.. s. 

VALLA OOLID. Mejor que la media 
española y en cuarta posición na
Cional en cua nto a la ra tio por 
cien mil habitantes; pero lejos de 
la media europea y de los que di
versos trabajos demandan para 
poder da.r cobertura adecuada y 
suficiente a una comunidad dis
persa y envejecida. 

Un informe del Consejo Gene- · 
ral de Enfermería denuncia que 
Castilla y León necesita 2.591 en
fermeras para llegar a la media 
de la Unión Europea. Con una ra
tio de 718 por 100.000 habitan
tes s uper a laespañola de 625; 
pero es inferior a la de 827 euro
pea. No obstante, Soria si supe
ra la media europea con 835 pro
Cesionales y Segovia (587) y Bur
gos (654) tienen la peor plantilla 

No es mala la posición nacio
nal pero de u~ país que ocupa el 
sexto lugar por la cola en la UE. 
Por debajo solo están Eslovaquia, 
Italia, Hungría, Bulgaria, Grecia 
y Letonia, mientras que Bélgica 

encabeza el prime r lugar. Entre 
las comunidades autónomas, a 
Navarra le siguen País Vasco, l>le
Jilla y Castilla y León. Con los pro
res datos figuran l>furcia, Galicia, 
Andaluda, Comunidad Valencia
na e Islas Baleares. 

El Consejo de las organizacio
nes colegiales recla ma elaborar 
un inCorme de necesidades rea
les de enfermeras. cDeben estu
diarse también qué poblaCión te
nemos que atender en relación 
con su envejecimiento, la natali
dad. la dispersión geográfica o 
qué enfermeras especialistas de
bemos formar"'. Castilla y León 
cuenta con 17.066 enfermeras_ 
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!La Casa del Crimen 'SI 
e~ Molino de ~os SelÍÍlores 
1f~ SOB'il MOIl1lMD1f'iIellíl~@ 

CARLOS ÁLVARO 

SEGOVIA.. Han tardado cuatro de
cenios, pero desde ayer son rea
lidad. El Consejo de Gobierno 
de la Ju nta de Castilla y León 
aprobó la declaración como Bien 
de Interés Cultural (BIC), con 
categoría de Monumento, la 
Casa Palacio de los Ayala Ber
ganza (popularmente conocida 
como Casa del Crimen) y el Ho
lino de los Señores, ambos en 
la capital segoviana. 

La primera, que resuelve un 
expediente de 43 años, protege 
el inmueble situado en el núme
ro 5 de la calle Carretas y su en
torno visual y ambiental, a fin 
de preservar las condiciones de 
percepción del bien o del pro
pio carácter del espacio urba
no. Los origenes de la Casa Pa
lacio de los Ayala Berganza es
tán vinculados al florecimiento 
de la industria'de la lana duran
te el siglo XV. Después pertene
ció a los Ayala Berganza, fami
lia de gran importancia y poder 
en la ciudad. Tras la muerte de 
Antonio de Ayala, a finales del 

siglo XVII, la casa pasó por dis
tintos propietarios hasta llegar a 
manos de Luis Bahín, un r ico 
comerciante francés afincado 
en Segovia. La heredó su hijo, 
Alejandro Bahín, que en 1892 
fue asesinado en el interior de 
la vivienda junto a su sirvienta. 
De ahí el sobrenombre de Casa 
del Crimen. Durante gran parte 
del siglo XX fue una carbonería 
y hoy acoge un hotel Del inmue
ble destacan sus fachadas, de 
gran sobriedad y composición 
asimétrica. 

Por su parte, el /l-Iolino de los 
Señores está situado en la mar
gen del r ío Eresma, pasado el 
Santuario de la Fuencisla,jun· 
to a la carretera de Arévalo. El 
expediente se incoó en 1983. Se 
trata de una construcción que 
ocupa el solar del antiguo mo
lino medieval mencionado en 
un documento del archivo de la 
Catedral fechado en el año 1136, 
en el que se da cuenta de su im
portancia como primer edificio 
civil para uso industrial de Se
govia. Recién restaurado, es pro
piedad privada. 

Viernes 23.09.22 
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El hospital de día psiquiátrico 
ultima su acondicionamiento 
El delegado de la Junta 
en Segovia, José 
Mazarías, afirma que el 
problema con Hacienda 
para la contratación del 
personal está solventado 

C. B.E. 

SEG OVIA. Los obreros se afanan 
estos días en acondicionar las es
tancias del local que de manera 
inminente se convertirá en el hos
pital de día psiquiátrico de Sego
via, un servicio altamente deman
dado que va a ser una realidad en 
breve. Al menos es lo que preten
de el delegado territorial de la Jun
ta de Castilla y León. José Maza
rias, quien reitera y subraya con 
insistencia que tanto él com o la 
Consejeria de Sanidad están «ur
giendo»la puesta en marcha de 
esta prestación incluida en la car
tera asistencial de salud mental. 

Ese apremio a la administra
ción se traslada, de momento, a 
las dependencias del que ha sido 
el centro urbano de atención co
vid en la capital segoviana, un lo
cal en un bajo de la avenida Padre 
Claret que en un principio susci
tó las protestas de vecinos de los 
portales anexos y de familias de 
centros escolares situados en las 
cercanías por el riesgo de conta
gio que podía circular en torno a 
la dependenCia habilitada en los 
momentos de mas apogeo de la 
pandemia del coronavirus. 

Ahora cambia su rol en el siste
ma público sanitario provinCial 
para acoger el futuro hospital de 
dia psiquiátrico_ De ahl que en es
tos dias se pueda ver a obreros en 
el interior del local para acondi
cionar las estancias. Así. se está 
pintando, se está preparando el 
sistema informático ... "Esta todo .. , 

" 
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Obreros trabajan ayer en el que será (entro de día psiquiátrica. A. TAlIARRO 

subraya el delegado territorial de 
la Junta, quien incide en que la 
apertura es «inminente», como 
también manifestara hace unos 
dias el propio consejero de Sani
dad, Alejandro Vázquez. 

El palo en la rueda de la puesta 
en funcionamiento del hospital de 
día de salud mental que era la con
tratación del personal, ya no exis
te tras haber solucionado la traba 
con Hacienda, asevera el repre
sentante del Gobierno autonómi
co en la provincia, quien apunta 
que el proceso de contratación está 
en marcha. La previsión de profe
sionales que se ha hecho para pres
tar la atención pertinente consta 
de un psicólogo, un efectivo de en
fermería especializado en sall;ld 

mental, una plaza de técnico en 
cuidados auxiliares de enferme
ría, un puesto de administración, 
un psiquiatra y un terapeuta ocu
pacional. _Es un dispositivo asis
tencial muy necesario", destaca el 
delegado territorial de la Junta. 

La apertura del centro de día 
psiquiátrico en Padre Clarel será 
una medida provisional, pues la 
intención de la Administración au
tonómica es instalarlo definitiva
mente en las dependencias situa
das en los Altos de la Piedad, jun
to al centro de salud Antonio Ma
chado. Para eUo, las dependenCias 
del actual centro de salud de Se 
gavia Rural se desplazarán al fu
turo ambulatorio de Nueva Sego
vía, ahora en construcción. 
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